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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

ECOLOGÍA 

 

OFICIO No. DGPL. 65-II-5-1027.- ENVIADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, A FORTALECER LA LEGISLACIÓN EN 

MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL 

 

TRÁMITE: 

A SU EXPEDIENTE 

OFICIO No. 0351/2022.- ENVIADO POR EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, DANDO 

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 18 

DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

CIRCULAR No. 09/2022.- ENVIADA POR EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA 

QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE MES. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

OFICIO No. MGV/DFA/201-05/2022.- ENVIADO POR EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALUPE 

VICTORIA, DGO., EN EL CUAL ANEXA 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS FORTAMUN 2022. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE PÁNUCO DE CORONADO, DGO., EN 

EL CUAL ANEXA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

2022 MODIFICADO. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. JOEL CORRAL ALCÁNTAR, SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, PEDRO TOQUERO GUTIERREZ, ALEJANDRO 

MOJICA NARVAEZ, TERESA SOTO RODRÍGUEZ Y FERNANDO ROCHA AMARO, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DEL REGLAMENTO DE 

RECONOCIMIENTOS, CONDECORACIONES, PREMIOS Y ESTÍMULOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE CUIDADO DE LOS 

ECOSISTEMAS.  
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 
  

Los suscritos Diputadas y Diputados JOEL CORRAL ALCANTAR, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, PEDRO TOQUERO GUTIÉRREZ, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, TERESA 

SOTO RODRÍGUEZ y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los 

artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 

fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

proponemos reformas y adiciones al Reglamento de Reconocimientos, Condecoraciones, 

Premios y Estímulos del Congreso del Estado de Durango, en materia de  cuidado de los 

ecosistemas, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El bien que se hace en favor del medio ambiente y la naturaleza, resulta en beneficio directo para 

toda la comunidad e incluso para el planeta entero, por lo que debemos dar reconocimiento público 

a aquellas personas que se destaquen en el trabajo que realizan en favor de la madre naturaleza. 

El cuidado del agua, el cuidado del medio ambiente, de la flora y la fauna, de ciertas especies o de 

acciones para promover la disminución de la contaminación en ciertas áreas, son solo algunos de 

los ejemplos que se pueden dar en relación a los que se pretende condecorar a través de la 

presente propuesta. 
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La ayuda que se brinda al mantenimiento de nuestros ecosistemas, es ayuda para todas y para 

todos los seres de la presente generación y trasciende en beneficio para las generaciones futuras. 

En nuestros días, el cuidado del medio ambiente y los ecosistemas, han alcanzado tal relevancia 

que en materia jurisdiccional se llega a aplicar el llamado principio “in dubio pro natura”, o “in dubio 

pro medio ambiente”, mismos que serán referencia en todo procedimiento que implique la toma de 

decisiones ante la colisión del interés del medio ambiente y uno diverso. 

El ejemplo que se presente por personas en lo individual en la búsqueda de un trato adecuado al 

entorno natural de la vida en nuestra entidad o en nuestro país, debe ser un paradigma para todo 

ciudadano. 

Al respecto y según la Comisión Nacional de Derechos Humanos a través de la publicación 

llamada “El Derecho Humano al Medio Ambiente Sano para el Desarrollo y Bienestar”,  señala que 

dicho derecho posee una doble dimensión; por una parte, dicha prerrogativa protege el ambiente 

como un bien jurídico fundamental y expresa el papel indiscutible que éste tiene en la realización 

de un plan de vida digno, a través de aseguramiento de las condiciones óptimas del entorno y la 

naturaleza, más allá de su relación con el ser humano y de la apreciación que este haga sobre 

aquellos, reconociendo que su valor intrínseco deriva de que su proceso o los procesos que la 

integran y siguen un sentido: reproducirlo vivo, seguir existiendo, en su esfuerzo constante de 

adaptarse para sobrevivir, incluso a la acción humana y, por la otra parte, la protección de este 

derecho humano constituye una garantía para la realización y vigencia de los demás derechos, 

atendiendo al principio de interdependencia, ya que, como se acaba de señalar, el ser humano se 

encuentra en una relación indisoluble con su entorno y la naturaleza, por lo que nuestra calidad de 

vida, presente y futura, nuestra salud e incluso nuestros patrimonios material y cultural están 

vinculados con la biósfera; en este sentido, la dignidad, la autonomía y la inviolabilidad de la 

persona dependen de su efectiva defensa. En otras palabras, nuestra vida depende de la vida del 

planeta, sus recursos y sus especies.  

Incluso, estudios relevantes que se lleguen a realizar sobre los seres vivos, que tengan un enfoque 

en favor de los ecosistemas, puede ser merecedor de reconocimiento por parte de los 

duranguenses a través de este Congreso Local. 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS 

AMBIENTALES. Los servicios ambientales definen los beneficios que otorga la naturaleza al ser 

humano. Un ecosistema, entendido como un sistema de elementos vivos y no vivos que 

conforman una unidad funcional, brinda al ser humano diversos tipos de beneficios, sea 
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porque le provee de bienes y condiciones necesarias para el desarrollo de su vida (hasta una 

significación religiosa) o bien, porque impiden eventos que la ponen en riesgo o disminuyen su 

calidad, estos beneficios son los servicios ambientales, pueden estar limitados a un área local, 

pero también tener un alcance regional, nacional o internacional. Los servicios ambientales se 

definen y miden a través de pruebas científicas y técnicas que, como todas en su ámbito, no son 

exactas ni inequívocas; lo anterior implica que no es posible definir el impacto de un servicio 

ambiental en términos generales, o a través de una misma unidad de medición. La exigencia de 

evidencias inequívocas sobre la alteración de un servicio ambiental, constituye una medida de 

desprotección del medio ambiente, por lo que su análisis debe ser conforme al principio de 

precaución y del diverso in dubio pro natura. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 

61, Diciembre de 2018, Tomo I, página 307, Décima Época. Primera Sala. 2018634. 

Constitucional, Aislada. 

 

La defensa y preservación de la naturaleza es defensa de la vida y defensa de la salud del ser 

humano. 

Si condecoramos a personalidades duranguenses por su aporte a la ciencia, a la cultura, al 

deporte, entre otras, por el beneficio que brindan a la sociedad, con mayor razón podemos dar 

reconocimiento público a todo aquel que apoye y defienda la vida y el entorno natural del que 

somos parte.  

Por lo manifestado, las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, a través de la presente iniciativa, propone reformar los artículos 4 y 6 del Reglamento de 

Reconocimientos, Condecoraciones, Premios y Estímulos del Congreso del Estado de Durango, 

para incorporar el beneficio ecológico, como causa de reconocimiento a todo aquel ciudadano o 

ciudadana que contribuyan en favor de toda la sociedad en dicho rubro. 

Además, se incluye la Medalla al Mérito Ecológico, especificando que dicha presea se otorgará a 

personas físicas o morales, que se destaquen a nivel estatal o nacional por su aporte a causas en 

protección y cuidado del medio ambiente, la ecología o los ecosistemas. 

Derivado de lo aquí mismo precisado, se presenta respetuosamente ante esta Soberanía, el 

siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 4 y 6 del Reglamento de Reconocimientos, 

Condecoraciones, Premios y Estímulos del Congreso del Estado de Durango, para quedar de 

la siguiente manera: 

Artículo 4. Los reconocimientos se podrán otorgar, a los ciudadanos, ya sea considerados como 

personas en lo individual o en grupo, a las personas morales y a las instituciones, que con su 

actuar hayan dado prestigio al Estado de Durango, o contribuido significativamente al desarrollo 

político, económico, ecológico, social o cultural de Durango o de la Nación.  

Artículo 6. El Congreso del Estado concederá las siguientes Condecoraciones:  

I a la X… 

XI. Medalla al Mérito Ecológico. Esta se otorgará a personas físicas o morales, que se 

destaquen a nivel estatal o nacional por su aporte a causas en protección y cuidado del 

medio ambiente, la ecología o ecosistemas. 

Una misma persona podrá recibir dos o más condecoraciones, siempre y cuando estas sean 

distintas, pero nunca podrá entregarse la misma condecoración más de una vez, a una persona o 

institución, aunque hubiese sido propuesta en años diferentes.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

A t e n t a m e n t e 

Victoria de Durango. Dgo. a 16 de mayo de 2022 
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DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

 

 

DIP. PEDRO TOQUERO GUTIÉRREZ 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

 

 

DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

  



  
   

 

  

 
 

 14  

 

C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. JOEL CORRAL ALCÁNTAR, SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, PEDRO TOQUERO GUTIERREZ, ALEJANDRO 

MOJICA NARVAEZ, TERESA SOTO RODRÍGUEZ Y FERNANDO ROCHA AMARO, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE 

DERECHO A LA LIBERTAD DE CONVICCIONES, PENSAMIENTOS, CONCIENCIA Y 

RELIGIÓN.  
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S. 
 

Los suscritos Diputadas y Diputados JOEL CORRAL ALCANTAR, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, PEDRO TOQUERO GUTIÉRREZ, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, TERESA 

SOTO RODRÍGUEZ y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los 

artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 

fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

proponemos reformas y adiciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Durango, en materia de derecho a la libertad de convicciones, pensamiento, 

conciencia y religión, con base en la siguiente:    

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Entre la variedad de derechos humanos con los que cuentan nuestras niñas y niños, se encuentran 

los poco mencionados derechos a la libertad de conciencia, de pensamiento, convicciones y 

religión, mismos que se ejercen en muchas situaciones a través de los padres respectivos pero 

siempre con su supervisión, o de aquellas personas que tengan la patria potestad o custodia de los 

menores. 

Al igual que otros derechos, toda mexicana y mexicano debe velar por el ejercicio efectivo de la 

niñez de nuestro país, siempre con la premisa de que se ejerzan bajo el principio de interés 

superior de la niñez. 
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De manera particular, las autoridades y progenitores son los principales implicados en la protección 

a la integridad de cada menor, en el ejercicio de las prerrogativas reconocidas en favor de nuestras 

niñas y niños. 

En relación a los derechos aquí mismo citados, la UNICEF, en coordinación con algunas naciones, 

ha realizado diversos encuentros, entre los que se encuentran el llamado Diálogo de Saberes y 

Aprendizajes sobre los Derechos de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes. 

En esta ocasión podemos hacer cita al realizado en Costa Rica en el año 2020, en donde se afirmó 

que  “La libertad de pensamiento se puede presentar en distintos momentos en la vida de las 

personas menores de edad. Esto se evidencia en la toma de decisiones cotidianas y en la 

generación de un proyecto de vida; siendo esencial en la generación de la identidad subjetiva”. 

En cuanto el derecho a la libertad de pensamiento y religión, la misma UNICEF establece que los 

niños pueden elegir sus propias ideas, opiniones y religión, siempre que no impidan a otras 

personas disfrutar de sus propios derechos. La familia puede orientar a sus hijos para que a 

medida que crecen aprendan a usar correctamente este derecho. 

El mismo organismo internacional asegura que el padre y la madre son los principales 

responsables de criar al niño. Si el niño no tiene padres, la responsabilidad recaerá en otro adulto 

al que se conoce como "tutor". Las familias y los tutores deben pensar siempre en lo que sea mejor 

para el niño, y los gobiernos deben ayudarles. Cuando un niño tenga padre y madre, los dos deben 

responsabilizarse de su crianza. 

Por parte de las autoridades de nuestro país, en específico la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se ha pronunciado de manera particular a cada uno de los derechos de la niñez mexicana, 

lo que se puede observar en una gran cantidad de tesis de jurisprudencia y aisladas, que son 

causa de interpretación y discernimiento al momento de deliberar sobre los alcances de cada 

prerrogativa reconocida en favor de los menores.  

DERECHOS A LA SALUD Y VIDA DE LOS NIÑOS COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA 

PRIVACIDAD FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA. Los padres gozan con un ámbito de 

autonomía muy amplio para tomar numerosas decisiones por sus hijos –a qué escuela van acudir, 

en dónde deciden vivir, qué valores inculcar y qué religión enseñarles–, y autonomía para sopesar 

diversas razones y elegir lo que estimen mejor para ellos sin intervenciones externas. En ese 

sentido, se presume que son los más aptos para decidir lo que resulte más favorable para las niñas 

y niños a su cargo. Sin embargo, el interés superior del menor es una consideración prevalente 

tratándose de decisiones que son críticas para el futuro o bienestar de un menor, como aquellas 
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relacionadas con su derecho a la salud y a la vida. Así, el derecho de los padres a tomar esas 

decisiones sin interferencias, encuentra su límite en la salud y la vida del menor. En efecto, esta 

Primera Sala entiende que las decisiones de los padres sobre sus hijos, aunque inicialmente 

protegidas por un claro campo de autonomía, no pueden ser sostenidas si colocan en riesgo la 

salud del menor. En estos casos está justificado intervenir en la autonomía familiar con el objeto de 

impedir una afectación a la integridad del menor. Ello obedece a que los derechos parentales 

tienen fundamento precisamente en la protección que deben brindar los padres a sus niños. De 

manera similar, la libertad religiosa y el derecho a la vida privada familiar no comprenden la 

imposición de prácticas religiosas que comprometan la salud y vida de los niños. En otras palabras: 

la libertad religiosa no confiere a los padres la autoridad para decidir sobre la vida o la muerte de 

sus hijos menores de edad; así, los derechos de los padres encuentran su límite ahí donde se 

pone en riesgo la vida de sus hijos. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.  

Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, página 720, Décima Época. Primera Sala, 2019242, 

Constitucional, Aislada. 

 

Libertad es una facultad natural con que cuenta el ser humano para obrar de una manera o de otra, 

o incluso de no obrar, por lo que es responsable de sus actos; la libertad es el estado o condición 

de quien no está sujeto a esclavitud. 

Pro lo anteriormente expuesto, las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, a través de la presente iniciativa, propone la modificación del segundo párrafo del 

artículo 41 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes vigente en nuestra entidad, 

para especificar que en relación al ejercicio y práctica de los derechos a la libertad de convicciones 

éticas, pensamiento, conciencia, religión, arte y cultura, la participación de los padres o tutores, se 

sujetará a la obligación de prevenir todo riesgo en la integridad, salud y la vida de los menores de 

nuestro Estado. 

Derivado de todo lo aquí mismo expuesto y precisado, se presenta respetuosamente ante esta 

Soberanía el siguiente:    

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 41 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 41. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, 

pensamiento, conciencia, religión, arte y cultura. Las autoridades políticas y gubernamentales, en 

el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán el ejercicio de este derecho. 

Los derechos mencionados estarán sujetos únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que 

sean necesarias para proteger los derechos de los demás. Se ejercerán bajo la orientación de los 

padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, según la evolución de sus 

facultades a fin de que contribuya con su desarrollo integral. En el ejercicio de dichos derechos, 

la participación de los padres o los mencionados en este párrafo con similares facultades, 

tendrán obligación prevenir todo riesgo en la integridad, salud y la vida de los menores. 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 16 de mayo de 2022. 
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DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

 

 

DIP. PEDRO TOQUERO GUTIÉRREZ 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

 

 

DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO 

GARCÍA REYES, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE DURANGO.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXIX LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
P R E S E N T E S. 
 

Los suscritos DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA, ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES, 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ AGUILAR 

CARRILLO integrantes del Grupo Parlamentario Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA) en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley 

Orgánica de Congreso del Estado de Durango, me permito someter a consideración de esta 

Honorable Soberanía Popular, la siguiente iniciativa que contiene reformas y adiciones a la LEY 

DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En el mundo, cada tres minutos muere una mujer a causa de la preeclampsia, aproximadamente 

50,000 mujeres mueren anualmente. Afecta a 3 y 10% de los embarazos, es la principal causa de 

muerte materna en el mundo. 

 

En México, la incidencia es de 47.3% por cada 1,000 nacimientos, esto da como resultado ser la 

primera causa de ingreso de mujeres embarazadas a las unidades de terapia intensiva. 

 

Esta enfermedad se diagnostica a partir de la semana 20 de gestación y cursa con hipertensión 

arterial acompañada de proteinuria o de ciertas condiciones adversas como dolor de cabeza, 

disnea etc. Los profesionales de salud tienen un papel importante en la comunicación de los signos 

y síntomas de alarma, para la identificación y atención temprana de posibles. 
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En mujeres con preeclampsia resulta importante vigilar signos y síntomas como el dolor de cabeza, 

los trastornos visuales y el dolor epigástrico que son datos predictivos de complicaciones maternas 

graves.  

 

Sin embargo, la ausencia de estos síntomas no excluye la aparición de complicaciones severas. 

 

En el 75% de los casos, la preeclampsia es leve. Sin embargo, una mujer puede pasar de tener una 

preeclampsia leve a una forma grave, o una eclampsia completa incluso en unos pocos días, en especial 

si no se trata. Tanto la preeclampsia como la eclampsia pueden causar problemas de salud graves para 

la madre y el bebé. 

 

La preeclampsia afecta la placenta, los riñones, el hígado, el cerebro y otros órganos y sistemas 

sanguíneos de la madre. La enfermedad puede hacer que la placenta se separe del útero llamado 

desprendimiento de la placenta o provocar un parto prematuro. En algunos casos, la preeclampsia 

puede provocar la falla de un órgano o un accidente cerebrovascular.  

 

En los casos graves, la preeclampsia puede transformarse en eclampsia y provocar convulsiones. Las 

convulsiones en la eclampsia hacen que la mujer pierda el conocimiento, se caiga al piso y se retuerza 

incontrolablemente. Si no se trata, esto puede provocar la muerte de la madre y/o del feto. 

 

Si bien es menos común, que las madres que tuvieron preeclampsia durante el embarazo podrían sufrir 

un daño permanente en sus órganos. La preeclampsia podría provocar daño en los riñones y el hígado o 

acumulación de líquido en los pulmones. 

 

En este sentido resulta necesario que en la atención materno-infantil que brinda la autoridad local 

establezca la atención de la preeclampsia y la eclampsia de forma preventiva, periódica y 

sistemática, asi como bridar a las pacientes que lo padezcan el tratamiento y atención oportuna. 
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La mejor vía para garantizar una vida plena es el cuidado permanente de las personas, incluso 

antes de nacer, por lo que con la inclusión y ampliación de esta enfermedad se procurara una 

formación, nacimiento y crecimiento adecuado para que las y los menores se desarrollen de 

manera óptima y sean capaces de llevar una vida normal, feliz y sana. 

 

Asi mismo la debida protección y cuidado de las mujeres embarazadas no es tema menor, dicha 

situación les exige mayor cuidados y atención, por lo que el Estado debe contar con las bases y 

elementos para bridarles servicios suficientes y de calidad que eviten riesgos que comprometan su 

salud.  

 

Por todo lo anterior es que el Grupo Parlamentario Partido de Regeneración Nacional 

MORENA, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Legislatura la 

siguiente;       

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

ÚNICO: Que adiciona la fracción VIII al Artículo 81 de la Ley de Salud del Estado de Durango. 

 

Artículo 81 … 

 

I A LA VII … 

 

VIII. La atención de la preeclampsia y eclampsia de forma preventiva, periódica, sistemática 

y clínica, mediante la aplicación de la prueba de control prenatal. En el caso de la detección 

de estas enfermedades, se deberá canalizar inmediatamente a la paciente a las instituciones 

de salud especializadas para su oportuna atención y tratamiento.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente 

decreto. 

Victoria de Durango, Dgo a 16 de mayo de 2022 

 

DIP. CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA 

 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

 

DIP. OFELIA RENTERÍA DELGADILLO 

 

DIP. EDUARDO GARCÍA REYES 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

 

DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO 

GARCÍA REYES, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE 

CONTIENE ADICIONES A LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE DURANGO Y A LA 

LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE DURANGO.   
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXIX LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
P R E S E N T E S. 
 

Los suscritos DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA, ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO  EDUARDO GARCÍA REYES, 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ AGUILAR 

CARRILLO integrantes del Grupo Parlamentario Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA) en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley 

Orgánica de Congreso del Estado de Durango, me permito someter a consideración de esta 

Honorable Soberanía Popular, la siguiente iniciativa de Ley que contiene reformas y adiciones a la 

LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE DURANGO y a la LEY DE CULTURA FISICA Y 

DEPORTE , en base a la siguiente; 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El turismo deportivo resulta clave para la diversificación y la innovación de la actual oferta turística 

de nuestro Estado, ya que genera un impacto positivo para la economía y promueve la 

sostenibilidad ambiental y social, tomando en cuenta que el deporte es el único producto turístico 

efectivo para alargar la temporada turística. 

El turismo deportivo permite contar con una mejor ocupación en temporada baja, ya que la apuesta 

por las actividades deportivas permite contar con una mejor ocupación en temporada baja y un 

turista con alto poder adquisitivo, en este sentido se ha optado por fomentar deportes como el ciclo 

turismo o el senderismo, entre otros.  
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Con esto se busca apostar por el segmento de los eventos deportivos de primer nivel para la 

construcción de su imagen como destino turístico de calidad, las administraciones públicas deben 

trabajar junto a la iniciativa privada para ser capaces de crear una imagen de destino de calidad. 

Los eventos deportivos son una oportunidad para crear, promover y estructurar un destino turístico. 

Se vuelven más competitivos al diversificar su oferta y atraer nuevos y diferentes flujos turísticos. 

Los turistas viajan por tener una experiencia, es decir, una actividad aspiracional que desea 

compartir con sus amigos o familiares. El objetivo de esta iniciativa es principalmente transformar 

los eventos deportivos en una experiencia turística a corto plazo y transformar nuestro estado en 

un destino turístico en el largo plazo. Organizar eventos deportivos a nivel municipal y estatal tiene 

beneficios significativos directos e importantes que contribuyen a lograr objetivos como son el 

desarrollo económico y social de la población. 

Examinando las prácticas de otros estados tomamos la iniciativa en desarrollar las políticas para el 

desarrollo y apoyo de eventos deportivos por varias razones, como desarrollo de producto turístico, 

beneficios económicos y sociales. Si bien sabemos la diversificación de espacios turísticos, en este 

caso los deportivos permiten un crecimiento económico directo para los pobladores de dichas 

comunidades. 

De acuerdo con la Secretaría de Turismo Estatal, Durango no sólo cuenta con un potencial enorme 

en las áreas naturales que pueden propiciar un detonante que se busca en los deportes de 

aventura, sino que también esto puede revertir en un deportista de alto nivel que compite y en el 

fomento del deporte base y de la práctica deportiva en general. 

Finalmente, el objetivo de esta iniciativa es seguir impulsando a Durango como destino turístico 

deportivo, es importante que los duranguenses conozcamos los beneficios que implica el contar 

con lugares que sean atractivos turísticamente y que sean prospectos para este tipo de actividades 

deportivas, así lograremos atraer más afluencia de turistas amantes del deporte a nuestro Estado, 

a fin de crear una mejor sostenibilidad ambiental y social, donde incrementemos podamos 

incrementar actividades deportivas tendientes a extender la afluencia de turismo hacia el Estado, 

con el fin de que los destinos sedes logren competitividad y sustentabilidad 

Es por lo anteriormente expuesto que, a nombre del Grupo Parlamentario MORENA, nos 

permitimos someter a consideración de esta Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con; 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

 Primero: Se adiciona una fracción XXXI, al artículo 4y se adiciona un artículo 19BIS al capítulo IX 

de la Ley de turismo para el estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 4.-Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

De la I a la XXX… 

 

XXXI.- Turismo Deportivo: Es aquél cuya principal motivación es participar directamente o 

como espectador en alguna actividad deportiva; aprovechando de manera sustentable los 

recursos naturales, así como la infraestructura turística y deportiva del Estado de Durango. 

 

Artículo 19 BIS. La Secretaría, conjuntamente con el Instituto de Cultura Física y Deporte del 

Estado de Durango, Ayuntamientos y los organismos públicos, los sectores social y privado 

relacionados con la cultura física y el deporte, impulsará la celebración de actividades 

deportivas tendientes a incrementar la afluencia de turismo hacia el Estado, con el fin de 

que los destinos sedes logren competitividad y sustentabilidad.  

En lo relativo a las actividades deportivas se estará a lo dispuesto por la ley de la materia. 

 

Segundo: Se adiciona una fracción XXVI al artículo 18 de la Ley de Cultura Física y Deporte del 

Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

 

CAPÍTULO IV 

DEL INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 18.- Para el cumplimiento de su objeto general, el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones: 
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De la I a la XV… 

XXVI. Promover coordinadamente con la Secretaría de Turismo del Estado, Ayuntamientos y 

los organismos públicos, los sectores social y privado relacionados con la cultura física y el 

deporte, el impulso al turismo deportivo. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente 

decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, 16 de Mayo 2022. 
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DIP. CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA 

 

 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

 

 

DIP. OFELIA RENTERÍA DELGADILLO 

 

 

DIP. EDUARDO GARCÍA REYES 

 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

 

 

DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTES, POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA 

UN INCISO E) A LA FRACCIÓN V, AMBAS, DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 

TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Tránsito y Transportes, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. Diputadas y Diputados 

Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, José Ricardo López Pescador, Gabriela Hernández López, 

Susy Carolina Torrecillas Salazar, Sandra Luz Reyes Rodríguez, Rosa María Triana Martínez 

y Sughey Adriana Torres Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, de la LXIX Legislatura, por el que se adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de Durango; por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 93 fracción I, 103, 135, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 

dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

PRIMERO. – Con fecha 16 de marzo del año en curso, le fue turnada a esta Comisión, la iniciativa 

que se alude en el proemio del presente dictamen, la cual tiene como objetivo principal adicionar 

diversas disposiciones a  la Ley de Tránsito de los Municipios del Estado de Durango, con la 

finalidad de reconocer de forma expresa al personal operativo de vialidad, la facultad de imponer 

infracciones, toda vez que, aun siendo el servicio de tránsito una atribución municipal, esta 

normativa no reconoce específicamente dicha función al personal operativo de  tránsito para poder 

ejecutar actos de carácter administrativo, ante alguna violación al reglamento de tránsito por parte 

de los ciudadanos. 
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SEGUNDO. -  La Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de Durango, en su artículo 19, 

establece las atribuciones de los Directores Municipales de Tránsito y Seguridad Vial, o cualquiera 

que sea su denominación; por mencionar algunas de ellas, en su fracción I: Ejercer el mando 

directo del personal operativo de Tránsito, de acuerdo a las jerarquías que establecerán la 

presente Ley, su Reglamento o la normatividad interna; y en su fracción X : Imponer las sanciones 

que resulten aplicables en los términos de esta Ley o su Reglamento en materia de tránsito; sin 

embargo dicha atribución como bien se menciona está asignada a los Directores Municipales de 

Tránsito y Seguridad Vial, o cualquiera que sea su denominación y no directamente se les otorga 

al personal operativo de Tránsito.  

 

Cabe destacar que dicha norma dentro de su artículo 21, enumera las funciones de vialidad y 

tránsito asignadas al personal operativo de la corporación, de las cuales se designan las de: 

Educación, Prevención, Inspección y de Asistencia, omitiendo en todo momento la de Infracción, 

que sería de vital importancia que quede de manera fehaciente en la Ley, otorgarles esta facultad a 

dicho personal, pues al existir esta laguna en la ley antes mencionada, ha sido motivo de múltiples 

juicios administrativos que se llevan ante el Tribunal de Justicia Administrativa, ya que derivado de 

una revisión a los expedientes que obran en esa dependencia, del periodo del mes de septiembre 

del año 2019 a la fecha, se desprende que en la mayoría de dichos expedientes concluidos, la 

sentencia dictada por la autoridad, resuelve a favor del infractor argumentando la falta de 

competencia que establezca las facultades al personal operativo de la corporación para imponer 

sanciones, así como la falta de fundamentación legal en el acta de infracción, dependiendo del 

caso concreto. 

 

Esta laguna legal ha propiciado en el caso preciso del Ayuntamiento del Municipio de Durango, que 

en los juicios administrativos interpuestos en su contra, el juzgador emita la falta de competencia 

de los mismos, declarando en un 90% de los casos la nulidad de las actas de infracción que se 

impugnan; esto a su vez trae como consecuencia una afectación a las arcas municipales, así como 

el aumento en la violación de faltas administrativas, pues los infractores ya conocen el 

procedimiento a seguir para obtener la cancelación de las actas de infracción, así como la 

devolución de la cantidad que pagaron por concepto de multa y/o la recuperación del o los 

documentos que dejaron en garantía, quedando prácticamente sin ningún tipo de sanción por la 

falta cometida.  
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TERCERO. – Es importante subrayar que a pesar de que, por destacar nuevamente el Municipio 

de Durango, en el Reglamento de Tránsito y Estacionamientos del citado Municipio en su artículo 2 

especifica ampliamente quienes son las autoridades municipales de tránsito y vialidad, así como la 

facultad otorgada a estos para levantar infracciones, como se puede observar en su último párrafo: 

ART. 2.- Las autoridades municipales de tránsito y vialidad, en los términos de este 
Reglamento y del presente Título, están facultadas para dictar las disposiciones necesarias 
a efecto de regular y planear el tránsito de peatones y de vehículos en las vías públicas del 
municipio, con el objeto de garantizar al máximo la seguridad de las personas, sus bienes, 
el medio ambiente y el orden público. 
Son autoridades facultadas para hacer cumplir el reglamento de tránsito: 
I. El Presidente Municipal; 
II. El Director Municipal de Seguridad Pública; 
III. El Subdirector de Policía Vial; 
IV. El Titular de la Jefatura de Servicios; 
V. Los oficiales; 
VI. Los suboficiales; 
VII. Los agentes de tránsito, policías de vialidad, policías de tránsito o cualquier 

otra denominación que les otorgue el Ayuntamiento. 
 
El Presidente Municipal, es la máxima autoridad de los cuerpos de seguridad pública 
municipal, y cuenta con atribuciones para ordenar la aplicación de las medidas necesarias 
para el debido cumplimiento del presente Reglamento, delegando tales atribuciones en el 
titular de la Dirección Municipal de Seguridad Pública. 
 
Es facultad de los oficiales, suboficiales y de los agentes de tránsito, levantar las 
infracciones que se cometan por las violaciones a las disposiciones que en materia 
de tránsito y vialidad se contemplen en las leyes, el Bando, este Reglamento y 
demás normas aplicables, poniendo a los infractores en su caso, a disposición del 
órgano responsable de la impartición de la justicia administrativa municipal. 

 

Esta comisión dictaminadora, considera oportuno, en el propio artículo 21 de la Ley de Tránsito 

para los Municipios del Estado de Durango, en esta reforma a realizarse, se especifique 

claramente a quienes se les reconoce como “personal operativo” siendo estos los jefes de 

servicios, comandantes, oficiales y policía vial;  y darles claramente la autoridad dentro de sus 

funciones además de las ya descritas en la ley vigente, la de infracción, facultad para elaborar 

actas de infracciones por las violaciones en materia de tránsito y vialidad que se 

contemplen en las leyes y la reglamentación municipal. 

 
Con base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al Proyecto de Decreto 

de la iniciativa analizada y discutida conforme al artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del 
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Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 

Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
 

ÚNICO: Se reforma el primer párrafo y se adiciona un inciso e) a la fracción V, ambas, del artículo 

21 de la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de Durango, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 21. Son funciones del personal operativo de la corporación; como son los jefes de 

servicios, comandantes, oficiales y policía vial:  

 

De la I a la IV. … 

 

V ………. 

 

De la a) a la d) ………… 

 

e) DE INFRACCIÓN: Elaborar las actas de infracción por las violaciones en materia de 

tránsito y vialidad que se contemplen en las leyes y la reglamentación municipal. 

 

De la VI a la XII ………. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que contravengan al 

presente decreto. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 

(once) días del mes de mayo del año 2022 (dos mil veintidós). 

 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES  

 

 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  
                                         VOCAL 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES    
   VOCAL  
 

 
DIP. OFELIA RENTERÍA DELGADILLO   

                        VOCAL 
   
 
 
 

DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR   
                               VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS 

ARTÍCULOS 1, 29, 89, 90, 91 Y 92, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

GÓMEZ PALACIO, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente, iniciativa enviada por la C. ANABELLE GUTIÉRREZ IBARRA, 

Presidenta Municipal del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., que contiene 

reformas a los artículos 1, 29, 89, 90, 91 y 92, de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez 

Palacio, Dgo., para el ejercicio fiscal 2022; por lo que, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 

183, 184, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, en base a los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La presente iniciativa tiene como intención realizar modificaciones a los artículos 1, 29, 89, 90, 91 y 

92  de la Ley de Ingresos del municipio de Gómez Palacio, Dgo., para el ejercicio fiscal 2022, en 

base a la publicación por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Durango, 

el día 20 de enero de 2022 en el Periódico Oficial del Estado, número 6, en el cual se encuentra 

publicada la distribución de los recursos correspondientes a cada municipio del Estado de 

Durango, y por tal motivo es necesario realizar cambios, distribuciones, reasignaciones, así como 

el ajuste de algunas partidas descritas en los artículos 1, 29, 89, 90, 91 y 92 de la Ley de Ingresos 

del mencionado municipio para el ejercicio fiscal 2022.. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece que “los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a)  Percibirán las 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.. . . . b) Las participaciones federales, que 
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serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. c)  Los ingresos derivados de 

la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Por lo que, derivado de tales disposiciones, el R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, 

Dgo., en el mes de octubre presentó iniciativa ante este Congreso del Estado, en la cual se 

contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., para el ejercicio fiscal 2022; sin 

embargo, en los Artículos Cuarto y Quinto Transitorios del decreto número 85 de fecha 15 de 

diciembre de 2021, se establece lo siguiente: “CUARTO. Los recursos provenientes del Fondo 

Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y 

Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga 

el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2022 y deberán formar parte del 

presente decreto. Para ello, el R. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las 

adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente Ley como en el Presupuesto 

de Egresos del Municipio, y a su vez informarlo al Congreso del Estado, a través de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública. Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado los recursos financieros que la Secretaría de Finanzas y de Administración del 

Gobierno del Estado ha considerado para los municipios, si hubiera modificaciones, el Municipio 

deberá adecuar su presupuesto de egresos; y en lo que corresponda al Presupuesto de Ingresos 

del Ejercicio Fiscal, deberá enviar iniciativa al Congreso del Estado para su autorización, cuando 

se trate de modificar cualquier otro rubro de los correspondientes a Impuestos, Contribuciones por 

Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos e informarlo al Congreso del Estado, a través 

de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública. 

En tal virtud, y a fin de dar cumplimiento a dichos artículos transitorios, es que el Ayuntamiento del 

Municipio de Gómez Palacio, autorizó a la Presidenta Municipal, el día 25 de febrero del presente 

año (2022), la cual se acompaña de las firmas de la Presidenta y del Secretario del R. 

Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., enviar la iniciativa aludida en el proemio del presente, a 

este Congreso del Estado. 

SEGUNDO. De igual forma, los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa en comento, 

observamos que hay una disminución en el rubro de Derechos, esto debido a que en el concepto 

4103 referente a la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas y Postes 

de Luz, se le aprobó mediante Decreto 85 de fecha 15 de diciembre de 2021, la cantidad de 

$897,435.26 la cual, en el presente dictamen se ajustará para quedar con un monto de 

$803,793.84; por lo que, es preciso señalar, que el motivo de la disminución de este rubro, por 

licencia de construcción o su equivalente se contempla un cobro del 15% disminuyendo a 3% para 

lo que resta del ejercicio fiscal, esto, con la finalidad de que las empresas que mantienen interés en 

este concepto actualicen su situación y a su vez el Ayuntamiento buscar con ello la atracción de 

más empresarios que ofrezcan este tipo de servicio. 
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TERCERO. Ahora bien, debido a la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 6 fecha 20 de enero de 2022, por parte de la Secretaría de Finanzas y de Administración, 

mediante el cual se da a conocer el Acuerdo, que contiene la Distribución de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, así como la Distribución de los Recursos de Participaciones a 

Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022, al municipio de Gómez Palacio, Durango. 

El artículo Quinto transitorio de la Ley de Ingresos en cuestión hace alusión a lo antes citado, el 

cual a la letra contempla lo siguiente: 

Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado los recursos 

financieros que la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado ha 

considerado para los municipios, si hubiera modificaciones, el Municipio deberá adecuar su 

presupuesto de egresos; y en lo que corresponda al Presupuesto de Ingresos del Ejercicio 

Fiscal, deberá enviar iniciativa al Congreso del Estado para su autorización, cuando se 

trate de modificar cualquier otro rubro de los correspondientes a Impuestos, Contribuciones 

por Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos e informarlo al Congreso del 

Estado, a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Mismo que tienen a bien hacer llegar a esta Comisión, resultando así que sea factible el realizar la 

modificación a las cuales se hizo alusión en el proemio del presente dictamen para este ejercicio 

fiscal 2022, y por consecuencia realizar los ajustes necesarios a su presupuesto de egresos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 

anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, 

obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

PRIMERO. Se reforman los artículos 1, 29, 89, 90, 91 y 92 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Gómez Palacio, Durango, para el ejercicio fiscal 2022, que contiene el Presupuesto de Ingresos, 

en el cual se adecuan las partidas referentes a Participaciones y Aportaciones, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 1.-…  

MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO.  

LEY DE INGRESOS 2022 

 

No. NOMBRE IMPORTE 

 

1 IMPUESTOS … 

3 CONTRIBUCIONES POR MEJORAS … 

 

4 DERECHOS 592,920,378.25 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO ... 

4101 SOBRE VEHÍCULOS … 

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN … 
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4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 803,793.84 

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 

URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. … 

4106 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 

AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 

DE TIEMPO … 

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS … 

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS … 

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO … 

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR … 

440 OTROS DERECHOS … 

450 ACCESORIOS DE DERECHOS … 

490 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 

VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

… 

    

5 PRODUCTOS … 

 

6 APROVECHAMIENTOS  … 

 

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES 

964,261,849.00 

   

810 PARTICIPACIONES 617,987,429.00 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 380,135,894.00 

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 19,300,127.00 
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8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 141,898,543.00 

8104 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  10,595,513.00 

8105 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 

VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 
15,218,754.00 

8106 FONDO ESTATAL 3,576,325.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

81011 RECAUDACION DE ISR POR SALARIOS 45,643,464.00 

81013 ISR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 689,249.00 

81014 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 929,561.00 

820 APORTACIONES 340,214,815.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 340,214,815.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS 
276,351,989.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
63,862,826.00 

830 CONVENIO 0.00 

8301 EQUIDAD DE GÉNERO INSTITUTO DE LA MUJER  0.00 

8302 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00 

8303 MIGRANTES 3 X 1 0.00 

8304 SEDATU 0.00 

8310 OTROS   0.00 

83101 TESORERÍA 2019 0.00 

83102 TESORERÍA 2020 0.00 

83103 TESORERÍA 2021 0.00 

83104 REMANENTES DE CRÉDITOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 

840 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 6,059,605.00 
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8401 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 5,174,792.00 

8402 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 866,436.00 

8403 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 18,377.00 

850 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 0.00 

8501 
FONDO PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE 

ESTADO Y MUNICIPIOS MINEROS (FONDO MINERO) 
0.00 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 50,000,000.00 

0.30 FINANCIAMIENTO INTERNO 50,000,000.00 

0.301 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 

INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 

LEGISLATURA DEL ESTADO.  

50,000,000.00 

   

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 
1,805,189,779.0

9 

 

(SON: MIL OCHOCIENTOS CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 09/100 M.N.) 

ARTÍCULO 29.- De conformidad a lo que establece la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Durango en los artículos 106 y 107 correspondientes a las cuotas por los servicios de 

construcción, reconstrucción, remodelación, demolición y otros servicios de acciones urbanas, 

serán las siguientes:  

 

1) a 27) . . . 

 

28). Cuota anual por instalación de líneas de 

conducción subterráneas o aéreas de uso 

público o privado (hidráulicas, sanitarias, 

eléctricas, de transportación de gas 

3 % 

DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN O SU 

EQUIVALENTE. 
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domiciliario o industrial, fibra óptica, 

telefónica, tendido de tuberías, cable o línea 

conductora similar. 

 

29) a 42.13 . . .  

 

ARTÍCULO 89.- Constituye este ingreso las cantidades que perciben los Municipios del Estado, de 

conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal y sus Anexos, así como de conformidad con las disposiciones legales del 

Estado y los convenios y acuerdos que se celebren entre éste y sus municipios para otorgar 

participaciones a éstos, considerándose como tales las siguientes: 

 

810 PARTICIPACIONES 617,987,429.00 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 380,135,894.00 

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 19,300,127.00 

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 141,898,543.00 

8104 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  10,595,513.00 

8105 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 

VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 
15,218,754.00 

8106 FONDO ESTATAL 3,576,325.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

81011 RECAUDACION DE ISR POR SALARIOS 45,643,464.00 

81013 ISR ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES 689,248.00 

81014 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 929,561.00 
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ARTÍCULO 90.- Serán consideradas como Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las 

siguientes: 

820 APORTACIONES 340,214,815.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 340,214,815.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS 
276,351,989.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
63,862,826.00 

 

ARTÍCULO 91.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, entre otros, se estará a lo 

establecido en los siguientes: 

 

830 CONVENIO  0.00 

8301 EQUIDAD DE GÉNERO INSTITUTO DE LA MUJER  0.00 

8302 COMUNIDADES SALUDABLES  0.00 

8303 MIGRANTES 3 X 1   0.00 

8304 SEDATU  0.00 

8310 OTROS  0.00 

83101 TESORERÍA 2019 
0.00 

83102 TESORERÍA 2020 
0.00 

83103 TESORERÍA 2021 
0.00 

83104 REMANENTES DE CRÉDITOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
0.00 

 

ARTÍCULO 92.- Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del 

ejercicio de facultades delegadas por la Federación, mediante la celebración de convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal, se estará a lo establecido en los siguientes: 

 

840 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 6,059,605.00 

8401 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 5,174,792.00 

8402 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 866,436.00 



  
   

 

  

 
 

 42  

 

C. 

8403 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 18,377.00 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y administrativas que contravengan 

lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 

(once) días del mes de mayo de 2022 (dos mil veintidós). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

PRESIDENTA 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

SECRETARIO 

DIP. CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA 

VOCAL 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

         VOCAL 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

VOCAL 

  



  
   

 

  

 
 

 43  

 

C. 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE ADICIÓN A UN ARTICULO 12 

TER A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. JOEL CORRAL ALCANTAR, 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, VERONICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO ROCHA AMARO, Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del 

Congreso del Estado, mediante la cual solicitan se adicione el artículo 12 ter a la Ley de Hacienda 

del Estado de Durango, con el fin de establecer un Fondo de Apoyo a las Madres Jefas de Familia; 

por lo que, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 93 fracción I, 122 fracción I, 183, 184, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Los suscritos al entrar a estudio y análisis de la iniciativa en el proemio del presente 

dictamen damos cuenta que con la misma se pretende adicionar un artículo 12 ter a la Ley de 

Hacienda del Estado de Durango, con el fin de establecer un fondo de apoyo a las madres jefas de 

familia. 

 

SEGUNDO. Como es sabido, desde tiempo atrás a la fecha las mujeres madres de familia han 

contribuido al desarrollo económico del Estado y de sus propias familias, sin embargo, este grupo 

que transmite y cultiva valores éticos y morales, no han sido reconocidos por el Estado y la 

Sociedad. 
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Igualmente, nos damos cuenta que la discriminación de género sigue prevaleciendo en nuestra 

sociedad y en diferentes ámbitos; afectando de manera inmediata a grupos vulnerables como las 

madres solteras, negándoles la oportunidad de desarrollo personal por el solo hecho de ser 

madres. 

 

TERCERO. Si bien es cierto, ha habido avances en la materia, más no son lo suficientemente 

efectivos como para ayudar de una manera real y concreta a dicho sector de la población, así 

como a sus descendientes. 

 

Es por eso, que los suscritos consideramos de urgente resolución legislar a favor de este grupo, 

que junto con sus hijos son sumamente vulnerable, con el fin de que el Estado, apoye a dichas 

madres solteras para que puedan salir adelante con sus proyectos de vida, así como procurarles a 

sus hijos un mejor presente, más digno, a través de un modelo de política social sustentado en los 

derechos fundamentales de cada ser humano. 

 

CUARTO. La iniciativa que sustenta el presente dictamen, va dirigido a las madres solteras, que, 

por separación, viudez, divorcio, abandono, soltería o en caso de las madres que su hombre 

emigra buscando fuera del país los recursos económicos que no obtienen en el Estado; en sí, a las 

mujeres que asumen en solitario las funciones de jefa de familia, las tareas domésticas, las 

responsabilidades en la educación y siendo así la única fuente de ingresos de la familia. 

 

QUINTO. Las mujeres de escasos recursos económicos son grupos vulnerables y si a ello le 

aunamos ser madres solteras, y que no cuenten con el apoyo económico de su pareja, aumenta su 

vulnerabilidad de manera muy particular, ya que enfrentan condiciones adversas, escasas, 

oportunidades, discriminación y viven bajo situación de desventaja social, económica y laboral. 

 

SEXTO. Es por eso, que los suscritos coadyuvamos con los iniciadores a fin de apoyar a mujeres 

jefas de familia, madres solteras y/o emprendedoras que sean el apoyo central para el sustento de 

la familia, teniendo como propuesta central lograr la autonomía económica de las mujeres. 
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El 65% de la fuerza laboral de los sectores, comercio y servicios turísticos, son mujeres. 

Es así, que con el presente dictamen buscamos reactivar estos sectores, con el fin de fomentar el 

empleo para las mujeres. Para ello, proponemos lo siguiente: 

1. Crear el Fondo de la Mujer Duranguense, con recursos provenientes del Impuesto Sobre 

Nómina, tan solo con que se asigne el 5% de los que se recauda para este fondo, 

hablamos más de 25 millones de pesos. 

 

Este fondo de la mujer Duranguense, se destinará a apoyar iniciativas empresariales que 

encabecen mujeres, que son el sostén de su hogar. 

 

Por ejemplo, apoyar directamente a las nuevas emprendedoras, ellas merecen todo nuestro 

respaldo, un apoyo firme para que su actividad económica y con el propósito de que tengan mayor 

fortaleza, puedan crecer a nuevos mercados. 

 

SÉPTIMO. A fin de otorgar certeza jurídica a los contribuyentes respecto del Impuesto Sobre 

Nóminas, las aportaciones para crear el multirreferido fondo se realizarán de conformidad con el 

artículo 7 de la presente Ley. 

 

OCTAVO. En tal virtud, los suscritos consideramos de gran relevancia legislar en este tema, ya que 

como lo hemos expuesto párrafos arriba, en nuestro país y en nuestro estado un gran porcentaje 

son madres solteras que se ven en la necesidad de tomar el rol de jefas de familia, sin embargo se 

requiere el apoyo gubernamental a fin de que dichas mujeres tengan mejores oportunidades de 

vida y puedan sacar a sus hijos adelante, y por consecuencia sea el sector de mujeres jefas de 

familia uno de los más competitivos, ya que ha quedado demostrado que las mujeres cuando se 

ven solas y con hijos, siempre sacan la fuerza para salir adelante, por lo que no tenemos dudas 

que al ser beneficiarias con estas disposiciones, las mujeres jefas de familia en nuestro estado, 

contribuirán a la economía duranguense y por consecuencia a la de sus hogares. 
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 

anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, 

obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 12 ter a la Ley de Hacienda del Estado de Durango, 

para quedar como sigue: 

Artículo 12 ter. Se crea el FONDO DE LA MUJER DURANGUENSE, cuyo propósito es apoyar 

iniciativas empresariales que encabecen mujeres, priorizando a las madres jefas de familia. 

Las aportaciones a dicho fondo se realizarán de conformidad con el artículo 7 de la presente Ley. 

Dicho fondo, se integrará con recursos provenientes de la recaudación del Impuesto Sobre 

Nómina, para lo cual se destinará el 5% de dicha recaudación al Fondo. 

La Secretaría de Desarrollo Económico en coordinación con la Secretaría de Bienestar Social del 

Gobierno del Estado de Durango elaborarán y expedirán las reglas de operación de dicho Fondo, 

dentro de un plazo de 90 (noventa) días a partir de que entre en vigor el presente decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 (uno) de enero de 2023, previa publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días 

del mes de mayo de 2022 (dos mil veintidós). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA,  

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

PRESIDENTA 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

SECRETARIO 

DIP. CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA 

       VOCAL 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

VOCAL 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

QUE CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 19 Y 45 DE LA LEY DE 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativa con proyecto de decreto, presentada por las y los C.C. Diputadas y Diputados Gabriela 

Hernández López, José Ricardo López Pescador, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Susy 

Carolina Torrecillas Salazar, Sandra Luz Reyes Rodríguez, Rosa María Triana Martínez, y 

Sughey Adriana Torres Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, de la LXIX Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, 

la cual contiene reformas a los artículos 19 y 45 de la Ley de Integración Territorial para el 

Estado de Durango, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 121, 183, 184, 

187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con 

base en los siguientes antecedentes y descripción de la iniciativa, así como las consideraciones 

que motivan la aprobación de la misma. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

Con fecha 15 de marzo de 2022, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa con proyecto 

de Decreto que contiene reformas a los artículos 19 y 45 de la Ley de Integración Territorial para el 

Estado de Durango, a fin de clarificar la localización y por tanto, pertenencia de diversas 

localidades, ya sea al municipio de Guanaceví o al de Tepehuanes, según corresponda. 

 

Quienes inician comentan que, se contemplan dos esferas conceptuales para comprender la 

integración municipal a su interior:  

 

→ Régimen administrativo de gobierno, según el cual los municipios cuentan con Jefaturas de 

Cuartel, Jefaturas de Manzana y las Juntas de Gobierno o Juntas Municipales; y  
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→ Categorías de las poblaciones según su número de habitantes, pudiendo considerar ciudades, 

villas, pueblos, rancherías y localidades.  

 

Sobre la base de lo anterior la Ley de Integración Territorial del estado fija para cada municipio, las 

poblaciones que lo componen, cuyas extensiones territoriales rústicas o urbanas, —conformadas 

por sus tierras de uso común, fundos legales, ejidos y pequeñas propiedades— se encuentran bajo 

su jurisdicción política y administrativa.  

 

Dada la relevancia de dichas determinaciones se especifica en la ley que “el sistema único y de 

carácter nacional diseñado por el Instituto Nacional de Geografía e Informática será el utilizado 

para referenciar correctamente la información estadística de los censos y encuestas con los 

lugares geográficos correspondientes” (artículo 9). 

 

Ahora bien que, el Jefe de Cuartel de la localidad de Toro Quemado, del municipio de Tepehuanes, 

solicitó un informe al Registro Agrario Nacional, respecto a qué municipio pertenecen las siguientes 

localidades: La Espuela, Frailecillos, Bajío de Caballos, Los Lobos, La Trampa, La Soledad, y La 

Cieneguita. Emitiendo, la información siguiente: 

 

No LN LW UBICACIÓN 

1 25°34´38.851” 106°08´06.065” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y Anexos, 

municipio de Tepehuanes, Dgo. 

2 25°48´31.739”  105°48´00.224” Tierras de uso común de la comunidad “El Zape Chico”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

3 25°42´56.011” 105°50´17.926” Tierras de uso común del ejido “José Ma. Morelos”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

4 25°45´59.462” 106°09´42.035” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y 

Anexos”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

5 26°15´45.500” 106°04´20.703” Solar urbano número 1, de la manzana 5, localidad La 

cieneguita, del ejido “Ciénega Prieta”, municipio de 

Guanaceví, Dgo., solar del que se expidió el título de 

propiedad No. 48614 a favor del C. Florencio Ibarra 

Ramos, mismo que fue inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad de Santiago Papasquiaro, Dgo., por lo que 

será dicho Registro el que pudiera informar sobre la 
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vigencia o modificación que hubiese sufrido la inscripción 

original. 

6 26°11´49.500” 106°11´21.796” Tierras de uso común del ejido “Ciénega Prieta”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

7 26°00´57.472” 106°11´04.880” Tierras de uso común del ejido “Los Ojuelos y Anexos”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

8 25°54´29.020” 105°54´27.303” Fuera del régimen ejidal y comunal. 

9 26°00´40.275” 105°57´58.780” Tierras de uso común del ejido “El Zorrillo y Anexos”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

10 26°00´19.848” 106°07´35.185” Tierras de uso común del ejido “Los Ojuelos y Anexos”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

11 25°53´05.458” 106°18´29.987” Tierras de uso común del ejido “El Palomo”, municipio de 

Guanaceví, Dgo. 

12 25°34´06.782” 106°30´16.294” Tierras de uso común de la comunidad “Frailecillos”, 

municipio de Tepehuanes, Dgo. 

13 25°45´42.777” 106°13´28.278” Tierras de uso común de la comunidad “El Tarahumar y 

Bajíos del Tarahumar”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

14 25°41´37.541” 106°10´05.812” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y 

Anexos”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

15 25°44´36.318” 106°15´23.701” Tierras de uso común de la comunidad “El Tarahumar y 

Bajíos del Tarahumar”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

16 25°42´55.578” 106°10´02.903” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y 

Anexos”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

17 25°46´03.705” 106°10´55.324” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y 

Anexos”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

 

Del análisis anterior, se desprende que una población establecida en la Ley analizada, con una 

latitud norte y longitud oeste 25°45´59.462”, 106°09´42.035”, corresponde al municipio de 

Tepehuanes y no a Guanaceví, por lo que proponen la siguiente reforma y adición: 

 

LEY DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO 

 

REDACCIÓN VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
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ARTÍCULO 19. El Municipio de Guanaceví 

tendrá las siguientes poblaciones, cuyas 

extensiones territoriales rusticas o urbanas,  

conformadas por sus tierras de uso común, 

fundos legales, ejidos  y pequeñas propiedades 

se encuentran bajo su jurisdicción política y 

administrativa: 

I. El pueblo de Guanaceví que es la sede de su 

ayuntamiento. 

II. La ranchería de Arroyo de Lajas o  Lajas). 

III. Las localidades de:  Agua Amarilla, [...] La 

Canoa, La Cieneguita, La Cieneguita, La 

Cieneguita, La Cieneguita, La Cieneguita, La 

Cruz, [...] La Soledad [...] Vivero Forestal Llano 

Grande y, Zape Chico.  

IV. Los siguientes sitios que se reputan como 

deshabitados: Agua de Cresencio [...] La 

Canoa, La Cieneguita, [...] Vallecillos y 

Vistahermosa. 

V. Los demás sitios poblados localizados dentro 

de sus límites territoriales. 

ARTÍCULO 19. El Municipio de Guanaceví 

tendrá las siguientes poblaciones, cuyas 

extensiones territoriales rusticas o urbanas,  

conformadas por sus tierras de uso común, 

fundos legales, ejidos  y pequeñas 

propiedades se encuentran bajo su jurisdicción 

política y administrativa: 

I. El pueblo de Guanaceví que es la sede de su 

ayuntamiento. 

II. La ranchería de Arroyo de Lajas o  Lajas). 

III. Las localidades de:  Agua Amarilla, [...] La 

Canoa, La Cieneguita, La Cieneguita, La 

Cieneguita, La Cieneguita, La Cieneguita, La 

Cruz, [...] La Soledad [...] Vivero Forestal Llano 

Grande y, Zape Chico.  

IV. Los siguientes sitios que se reputan como 

deshabitados: Agua de Cresencio [...] La 

Canoa, La Cieneguita, [...] Vallecillos y 

Vistahermosa. 

V. Los demás sitios poblados localizados 

dentro de sus límites territoriales. 

ARTÍCULO 45. El Municipio de Tepehuanes 

tendrá las siguientes poblaciones, cuyas 

extensiones territoriales rusticas o urbanas,  

conformadas por sus tierras de uso común, 

fundos legales, ejidos  y pequeñas propiedades 

se encuentran bajo su jurisdicción política y 

administrativa: 

I. La villa  de Santa Catarina de Tepehuanes 

II. Las localidades de: Acapulco [...] La Bufa, La 

Calera, La Cebadilla, La Cebadilla, La Ciénega, 

La Concepción, La Concepción, La Concepción 

de las Iglesias,  La Cruz, La Quebradita, La 

ARTÍCULO 45. El Municipio de Tepehuanes 

tendrá las siguientes poblaciones, cuyas 

extensiones territoriales rusticas o urbanas,  

conformadas por sus tierras de uso común, 

fundos legales, ejidos  y pequeñas 

propiedades se encuentran bajo su jurisdicción 

política y administrativa: 

I. La villa  de Santa Catarina de Tepehuanes 

II. Las localidades de: Acapulco [...] La Bufa, 

La Calera, La Cebadilla, La Cebadilla, La 

Ciénega, La Cieneguita, La Concepción, La 

Concepción, La Concepción de las Iglesias,  
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Soledad [...] Hierbabuena y, Zapiguri.  

III. Los siguientes sitios que se reputan como 

deshabitados: Agua Caliente [...] La Cieneguita 

[...] Veracruz y Yesqueros.  

IV. Los demás sitios habitados localizados 

dentro de sus límites territoriales. 

La Cruz, La Quebradita, La Soledad [...] 

Hierbabuena y, Zapiguri.  

III. Los siguientes sitios que se reputan como 

deshabitados: Agua Caliente [...] La Cieneguita 

[...] Veracruz y Yesqueros.  

IV. Los demás sitios habitados localizados 

dentro de sus límites territoriales. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- El artículo 9 de la Ley de Integración Territorial para el Estado de Durango, establece 

lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 9. El sistema único y de carácter nacional diseñado por el Instituto 

Nacional de Geografía e Informática será el utilizado para referenciar correctamente la 

información estadística de los censos y encuestas con los lugares geográficos 

correspondientes. 

 

En ese sentido, en archivos de esta Dictaminadora da cuenta que, el Jefe de Cuartel de la 

localidad de Toro Quemado, del municipio de Tepehuanes, en el mismo sentido que al Registro 

Agrario Nacional, solicitó un informe respecto a qué municipio pertenecen las siguientes 

localidades: La Espuela, Frailecillos, Bajío de Caballos, Los Lobos, La Trampa, La Soledad, y La 

Cieneguita; y ante la necesidad de aclarar la pertenencia de las localidades a que se refiere el 

solicitante, el 01 de diciembre de 2021, la Comisión estimó necesario contar con la información 

geo-referencial de las poblaciones en mención tanto en Guanaceví como en Tepehuanes, siendo 

adecuado requerir tales datos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través de 

su Dirección Regional Norte, con asiento en la ciudad de Durango. 

 

En consecuencia, el 08 de diciembre de 2021, fue remitida la respuesta por la Directora Regional 

Norte, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), al Centro de Investigaciones y 

Estudios Legislativos del H. Congreso del Estado de Durango, en la que informa que después de 

haber revisada la información geo-estadística disponible, se ubican las localidades mencionadas 

para los municipios de Guanaceví y Tepehuanes, en la forma siguiente: 
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LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE GUANACEVÍ 

 

CVE_MUN CVE_LOC NOM_LOC LATITUD LONGITUD 

009 0075 San José de la Trampa 254538.851 1060806.065 

009 0033 La Cieneguita 254831.739 1054800.224 

009 0169 La Cieneguita 254256.011 1055017.926 

009 0213 La Cieneguita 254559.462 1060942.035 

009 0467 La Cieneguita 261545.500 1060420.703 

009 0468 La Cieneguita 261149.500 1061121.96 

009 0501 La Cieneguita 260057.472 1061104.880 

009 0285 La Soledad 255429.020 1055427.303 

009 0049 Los Lobos 260040.275 1055758.780 

009 0050 Los Lobos 2600019.848 1060735.185 

009 0417 Los Lobos 255305.458 1061829.987 

 

 

LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE TEPEHUANES 

 

CVE_MUN CVE_LOC NOM_LOC LATITUD LONGITUD 

035 0042 Frailecillos 253406.782 1063016.294 

035 0376 Frailecillos 254542.777 1061328.278 

035 0179 La Cieneguita 254137.541 1061005.812 

035 0377 La Espuela 254436.318 1061523.701 

035 0459 La Soledad 254255.578 1061002.903 

035 0449 Bajío de Caballos 254603.705 1061055.324 

 

El organismo federal, precisa, adicionalmente, que los limites manejados por el INEGI pueden o no 

coincidir con los políticos administrativos, toda vez que la información correspondiente a las 

localidades y a los límites municipales que se utilizan en dicho Instituto, es eminentemente con 

fines geo-estadísticos, la cual, es avalada por la autoridad municipal en turno, cuando se capta la 

información durante los eventos censales. 
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SEGUNDO.- El artículo 19 de la Ley de Integración Territorial para el Estado de Durango, respecto 

a las localidades de la Cieneguita y la Soledad, contemplan 6 y 1, respectivamente; Por lo que 

corresponde al artículo 45 de la misma normatividad, establece que existen 1 localidad de la 

Cieneguita y otra de la Soledad. 

 

Ahora bien de la información detallada por las autoridades federales, transcritas en el presente 

documento, se da cuenta de las ubicaciones geográficas, de las localidades siguientes: 

 

 

MUNICIPIO DE GUANACEVÍ (INEGI) 

 

009 0033 La Cieneguita 254831.739 1054800.224 

009 0169 La Cieneguita 254256.011 1055017.926 

009 0213 La Cieneguita 254559.462 1060942.035 

009 0467 La Cieneguita 261545.500 1060420.703 

009 0468 La Cieneguita 261149.500 1061121.96 

009 0501 La Cieneguita 260057.472 1061104.880 

009 0285 La Soledad 255429.020 1055427.303 

 

MUNICIPIO DE TEPEHUANES (INEGI) 

 

035 0179 La Cieneguita 254137.541 1061005.812 

035 0459 La Soledad 254255.578 1061002.903 

 

MUNICIPIO DE GUANACEVÍ Y TEPEHUANES (RAN) 

 

1 25°48´31.739”  105°48´00.224” Tierras de uso común de la comunidad “El Zape 

Chico”, municipio de Guanaceví, Dgo. 

2 25°42´56.011” 105°50´17.926” Tierras de uso común del ejido “José Ma. Morelos”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

3 25°45´59.462” 106°09´42.035” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y 

Anexos”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

4 26°15´45.500” 106°04´20.703” Solar urbano número 1, de la manzana 5, localidad La 
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cieneguita, del ejido “Ciénega Prieta”, municipio de 

Guanaceví, Dgo., solar del que se expidió el título de 

propiedad No. 48614 a favor del C. Florencio Ibarra 

Ramos, mismo que fue inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad de Santiago Papasquiaro, Dgo., por lo 

que será dicho Registro el que pudiera informar sobre 

la vigencia o modificación que hubiese sufrido la 

inscripción original. 

5 26°11´49.500” 106°11´21.796” Tierras de uso común del ejido “Ciénega Prieta”, 

municipio de Guanaceví, Dgo. 

6 26°00´57.472” 106°11´04.880” Tierras de uso común del ejido “Los Ojuelos y 

Anexos”, municipio de Guanaceví, Dgo. 

7 25°54´29.020” 105°54´27.303” Fuera del régimen ejidal y comunal. 

8 25°41´37.541” 106°10´05.812” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y 

Anexos”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

9 25°42´55.578” 106°10´02.903” Tierras de uso común de la comunidad “Bagres y 

Anexos”, municipio de Tepehuanes, Dgo. 

 

Por lo que se desprende que existe una variación entre las localidades de los municipios 

mencionados, concluyendo que la localidad la Cieneguita con una latitud norte 254559.462 y 

longitud oeste 1060942.035, corresponde al municipio de Tepehuanes y no al de Guanaceví. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  
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ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman la fracción III del artículo 19, y fracción II del artículo 45 de la 

Ley de Integración Territorial para el Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 19. … 

 

I a II… 

 

III. Las localidades de: Agua Amarilla, Agua Caliente, Agua Caliente, Agua del Pino, Agua del 

Pino, Agua Escondida, Agua Zarca, Aguaje Colorado, Aguaje Colorado, Arianeña, Arroyo 

Colorado, Arroyo de las Yeguas, Arroyo del Conejo, Arroyo del Corral, Arroyo del Cristal, 

Arroyo del Embudo, Arroyo del Hacho, Arroyo del Macho, Arroyo del Palomo, Arroyo Hondo, 

Arroyo Seco, Bajío de los Arrieros, Bajío de San Rafael, Bajío del Alambre, Bajío del 

Tapanco, Bajío el Canelo, Bajío Redondo, Bajío Redondo, Biogame, Biogamito, Boleras, 

Carricitos, Cebollas, Cendradillas, Cerro Prieto, Chiqueros, Chiqueros, Chupaderos, Ciénega 

Amarilla de Arriba, Ciénega de la Vaca, Ciénega de los Remedios, Ciénega de Quelites, 

Ciénega del Conejo, Ciénega Prieta, Colonia Metalúrgica, Coscomate, Cristales, Cueva de 

los Árabes, Cuevitas, Dispensas de Abajo, El Aguajito, El Alamillo, El Alto de los Lirios, El 

Arroyo de Cuevecillas, El Arroyo del Alamillo, El Bajío, El Barranco, El Barro, El Berro, El 

Carricito, El Carrizo, El Carrizo, El Cebollín, El Cebollín, El Cebollincito, El Cedro, El 

Chihuistoso, El Chihuital, El Chorro, El Coconito, El Cócono, El Cócono, El Coyote, El 

Cuervito, El Durazno, El Durazno, El Escalón, El Gato, El Huachuchito, El Macho, El Maguey, 

El Mortero, El Ojito, El Ojito, El Olvido, El Pájaro, El Palomo, El Pinal, El Pino, El Potrerito, El 

Potrero Viejo, El Potrillo, El Puerto Colorado, El Relámpago, El Remudadero, El Río, El Río 

Chiquihuites, El Salitre, El Tanque, El Táscate, El Tecolote, El Terrerito, El Terrero, El Toro 

de Abajo, El Venado, El Yerbanís, El Zape, El Zorrillo, Enríquez, Escobar y Anexos, Fanny, 

Guanillava, José María Morelos, Joya de las Viudas, La Canoa, La Cieneguita, La Cieneguita, 

La Cieneguita, La Cieneguita, La Cruz, La Cumbre, La Escondida, La Joya, La Joya de Ayala, 

La Joya de Casas, La Joya de Lascano, La Joya de Vallecillos, La Labor de San Javier, La 

Lagunita, La Lagunita, La Manada, La Mesa de Coscomate, La Mezcalera, La Osa, La Otra 

Banda, La Patilla, La Peña, La Pitarrilla, La Punta de la Mesa, La Quebrada, La Rosa, La 

Rosilla, La Rosita, La Soledad, La Tatema, Laguna Seca, Lajas, Las Adjuntas, Las Canoas, 

Las Chinacas, Las Cuevas, Las Huertas, Las Huertas de Morelos, Las Joyas, Las Pomas Las 

Tapias, Las Trabas, Llano del Pino, Llano Grande, Llano Grande, Los Álamos, Los Ancones, 
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Los Ancones, Los Ángeles, Los Árboles, Los Bajíos, Los Berros, Los Desmontes, Los 

Frailes, Los Ídolos, Los Ingleses, Los Lobos, Los Lobos, Los Lobos, Los Nopales, Los 

Ojuelos, Los Órganos, Los Tanques, Mesa de los Tanques, Mesas Coloradas, Nombre de 

Dios, Nombre de Dios, Nonalco, Ojo de Agua, Palomas, Pie de la Cuesta, Piedra Agujerada, 

Piedra Bola, Piloncillos, Portales, Posta de Jihuites, Potrerillos, Potrerillos, Predilecta, 

Rancho Alberto, Rancho de los Linos, Rancho de Peña, Rancho Nuevo, Rancho Viejo, 

Rancho Viejo, Rincón del Bajío, Río Colorado, Romerillos, Rosa Morada, Salsipuedes, San 

Andrés, San Andrés de Abajo, San Antonio de Arriba, San Esteban, San Francisco, San 

Francisco, San Francisco de los Cano, San Francisco de los Remedios, San Isidro, San 

Javier, San José, San José de la Trampa, San Juan, San Mateo, San Miguel, San Pedro San 

Rafael, Talistipa, Tapustete, Tlaxcala, Todos Santos, Ventanas, Vivero Forestal Llano Grande 

y, Zape Chico. 

 

IV a V… 

 

ARTÍCULO 45. … 

 

I… 

 

II. Las localidades de: Acapulco, Agostaderitos, Aguapinole, Altamira, Alto de los Laureles, 

Arroyo Chico, Arroyo de la Culebra, Arroyo del Agua, Arroyo del Bajío, Bajío de Agua Nueva, 

Bajío de Caballos, Bajíos de las Iglesias, Barajas, Berlín, Buenos Aires, Buenos Aires, 

Canalitas, Capulín de Metates, Carreras, Cerritos, Cerros Pelones, Chamacueros, Chiqueros, 

Ciénega de Caballos, Ciénega de Escobar, Ciénega de los Frailes, Ciénega Prieta, Ciénega 

Verde, Cordón de las Cucarachas, Cruz de Piedra, Cruz de Piedra, Cuevitas, El Aguajito, El 

Aguajito, El Alamillo, El Arco, El Arenal, El Arquito de Enmedio, El Arroyo Verde, El Bajío, El 

Bajío de Ayala, El Bajío de la Joya del Venado, El Bajío del Terrero, El Bajío Largo, El 

Calvario, El Cantarito, El Cañón, El Capulín de Barajas, El Capulín de Ojos Azules, El 

Cebollín, El Cebollín, El Cercado, El Cercado de Santa Rosa, El Columpio, El Conejo, El 

Corazón, El Cristal de Abajo, El Desmonte, El Desmonte, El Dorador, El Gato, El Gato, El 

Gato de Abajo, El Gato de Arriba, El Gavilán, El Huacal, El Indio de Abajo, El Indio de Arriba, 

El Llano de Santa Rosa, El Mineral del Catorce, El Negro, El Ojito, El Oso, El Paredón, El 

Peñol, El Pitorreal, El Potrerito, El Potrerito, El Potrero de Vizcarra, El Puerto, El Puerto de la 

Pelea, El Puerto la Bola, El Purgatorio, El Ranchito de la Purísima, El Refugio, El Rincón, El 
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Río de Potrillo El Salitre, El Saltillo, El Saltito, El Saucillal, El Saucillal, El Saucillal, El Saucito 

de Santa Rosa, El Sauz, El Tabardillo, El Taiste, El Tarahumar, El Tarahumarito, El Tazcatal, 

El Toro, El Toro, El Tule, El Tule Dos, El Yaqui, Encinos Largos, Frailecillos, Frailecillos, 

Frailecillos de los Reyes, Jabalines, Joya de Caballos, Joya de Canales, Joya de Flores, La 

Agua Caliente, La Atascosa, La Aurora, La Barranca, La Boquilla, La Bufa, La Calera, La 

Cebadilla, La Cebadilla, La Ciénega, La Cieneguita La Concepción, La Concepción, La 

Concepción de las Iglesias, La Cruz, La Cueva, La Cueva del Capulín, La Culebra, La 

Escondida, La Escondida, La Escondida, La Espuela, La Graniza, La Haciendita, La Joya de 

Chiqueros, La Joya de Porfirio, La Joya del Venado, La Joyita, La Lagunita, La Laja, La 

Loma, La Loma del Pilar, La Matanza, La Mesa de las Cruces, La Mesa de los Gavilanes, La 

Mesa de San Miguel, La Mesa del Manzanillo, La Mesa Redondeada, La Mina, La Murayita, La 

Placita, La Playa, La Presa, La Puerta, La Purísima, La Quebradita, La Soledad, La Soledad 

de San Isidro, La Tableta, La Tableta, La Tijera, La Tijera, La Víbora, La Vinata, La Vinata, La 

Vinata, La Yesca, La Zorra, Laguna del Pitorreal, Lajas, Las Brisas, Las Cañadas, Las 

Cebollas, Las Cruces, Las Cruces de Barajas, Las Cuevas, Las Cuevas, Las Flores, Las 

Iglesias, Las Piedronas, Los Amoles, Los Bagres, Los Bajíos, Los Coconos de Abajo, Los 

Coconos de Arriba, Los Corrales, Los Desechos, Los Desmontes, Los Espejos, Los Llanitos, 

Los Lobitos, Los Orcones, Los Pinos, Los Toriles, Mesa de Gavilanes, Mesa de las Tunas, 

Mesa de los Návar, Mesa de los Toros, Mesa del Corral, Metates, Mina Prodigio, Oaxaca, 

Ojos Azules I, Ojos Azules II, Penitentes, Pie de la Cuesta, Piedras de Amolar, Potrerillos, 

Potrero de Cháidez, Potrillos, Presidio de Abajo, Quebrada Honda, Rancho de Enmedio, 

Rancho de Pérez, Rancho el Arroyo, Rancho el Mocho de Arriba, Rancho Nuevo, Rancho 

Viejo, San Antonio de la Sierra, San Gerónimo, San Ignacio de la Sierra, San Isidro, San 

Isidro de las Calabazas, San José de la Boca, San Juan de las Estacas, San Juan del Negro, 

San León, San Lorenzo, San Miguel, San Miguel de Lobos, San Nicolás, San Nicolás de 

Presidio, San Pablo, San Pedro de Pescaderos, San Rafael, Sandías, Santa Cruz, Santa Cruz 

de la Estaca, Santa Juana, Santa Rosa, Santa Rosa del Alto, Santa Rosa Dos, Santa Rosa 

Uno, Tabahueto el Alto, Talaberas, Toribio, Toro Quemado, Tres Piedras, Hierbabuena y, 

Zapiguri. 

 

III y IV… 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 16 (dieciséis) 

días del mes de mayo de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNANDEZ LÓPEZ 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

VOCAL   

DIP. LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA 

VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 

LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS ENTRE CONDOMINIOS.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativa con proyecto de decreto, presentada por las y los C.C. entonces Diputada y Diputados 

Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa 

Rodríguez, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXVIII Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Durango, la cual contiene reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en materia de solución de controversias entre condóminos; 

por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 121 fracción II, 183, 184, 187, 188, 189, y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y descripción de la iniciativa, así como las consideraciones que motivan la 

aprobación de la misma. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

Con fecha 15 de junio de 2021, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa con proyecto 

de Decreto que contiene reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, en materia de solución de controversias entre condóminos. 

 

Quienes inician comentan que, dentro del marco del derecho internacional y de los derechos 

humanos, se reconoce también como parte de ellos, el derecho de toda persona a acceder a un 

nivel de vida adecuado y dentro de este se encuentra incluido el derecho a una vivienda digna y 

decorosa, mismo que no se limita a las características físicas del inmueble ocupado por una 

persona o una familia, sino también abarca el respeto a su privacidad, el derecho a un ambiente 

sano y limpio, al derecho de uso de espacios comunes y a la seguridad y libertad personal cuando 

se hace uso de los mismos, entre otros.  
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En relación con lo anterior, dentro de las principales ciudades de nuestro estado y en los últimos 

años, la industria dedicada a la construcción de vivienda ha venido diversificando su oferta a los 

particulares; tal es el caso de lo que se conoce como condominio pues, si bien es cierto que ya en 

décadas anteriores existían algunas áreas ocupadas por este tipo de construcciones, en fechas 

recientes se ha visto un incremento notorio en la edificación, venta y ocupación de dichos 

inmuebles.  

 

Por otro lado, independientemente de las características de la zona habitacional, hablando de la 

convivencia necesaria que se llega a suscitar entre vecinos, en algunas ocasiones resulta 

indispensable implementar diversas reglas que propicien el respeto de los derechos de cada uno 

de los involucrados; reglas de convivencia que para el caso de los condominios resultan forzosas 

debido a las características de los mismos y a la cantidad de personas que habitan en una misma 

zona y que disfrutan de bienes comunes y de áreas bajo el cuidado de cada uno de los 

copropietarios.  

 

Además de lo anterior, las obligaciones que se llegan a derivar de la calidad de condómino, suelen 

variar con respecto a la ubicación específica de la vivienda de cada uno de los mismos, por lo que 

la comunicación y consenso debe ser constante y permanente entre todos y cada uno de ellos.  

 

En ese sentido, las áreas verdes, los patios, estacionamientos, azoteas, escaleras, balcones y las 

áreas de juego, entre otras, son zonas de propiedad común entre los condóminos y requieren de 

respeto y cuidado por toda la comunidad que integra cada condominio.  

 

Considerándose que, en nuestra entidad federativa y según las tendencias, cada día se irán 

desarrollando más y más los condominios como forma habitacional que le permita a los 

duranguenses el acceso a una vivienda digna, por lo que resulta primordial el establecer de forma 

clara y precisa los mecanismos de solución de las controversias que se lleguen a presentar entre 

los condueños, además de que se les conceda la posibilidad de alcanzar una sana convivencia.  

 

En la aplicación y respeto de los derechos humanos y las garantías individuales contenidas en 

nuestra Carta Magna, se habrá de considerar cada uno de los aspectos establecidos dentro de los 

ordenamientos legales aplicables a cada materia, con la intención de alcanzar la certeza jurídica y 

protección real en favor de cada mexicana y mexicano implicado. 
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas sentencias ha establecido 

que, el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por las 

autoridades jurisdiccionales y administrativas en su campo de acción, que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa e imparcial, además de que su servicio será gratuito, y las costas judiciales 

prohibidas. Por su parte, el artículo 8, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su 

contra, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter. Así, aunque la expresión "acceso a la justicia" no se advierte en la 

redacción de esas normas, se concluye que es el modo simple para identificar el método o medio 

adecuado para materializar el contenido de éstas en favor de los gobernados, pues al 

estar previsto en la parte dogmática de la Constitución Federal, dicho 

término constituye un derecho fundamental que, además, ha sido reconocido y ratificado en el 

instrumento internacional mencionado como una potestad inherente a la persona. En ese sentido, 

el acceso a la justicia es un derecho humano que garantiza, con determinados requisitos, que toda 

persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se respeten y 

hagan valer sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan 

sin obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los 

plazos establecidos por la ley. 

 

Derivado de ello, la garantía individual o el derecho público subjetivo de acceso a la impartición de 

justicia, consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. Justicia pronta, que se 

traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se 

establezcan en las leyes; 2. Justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del 

asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo 

estudio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, 

mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
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derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. Justicia imparcial, que 

significa que el juzgador emita una resolución, no sólo apegada a derecho, sino, 

fundamentalmente, que no dé lugar a que pueda considerarse que existió favoritismo respecto de 

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y 4. Justicia gratuita, que estriba en que los 

órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 

les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la 

prestación de ese servicio público.  

 

Ahora bien, si dicha garantía está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de 

aplicarla, lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades 

que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran son 

todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de 

competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos 

de derecho, con independencia de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente 

jurisdiccionales. 

 

Es por ello, que este Órgano Dictaminador coincide con los iniciadores, respecto a la necesidad de 

adecuar la normatividad a las necesidades actuales, con la finalidad de dirimir controversias entre 

condóminos. 

 

SEGUNDO.- El artículo 114 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

determina que será el Juzgado Cívico, quien dirima las controversias que se susciten entre la 

administración municipal y los particulares, y entre éstos y los terceros afectados, derivadas de los 

actos y resoluciones de la autoridad municipal y de la aplicación de los ordenamientos jurídicos 

municipales, por lo que, es susceptible de que exista lo posibilidad de sean estos de igual manera, 

quienes atiendan posibles diferencias entre condóminos.  

En ese sentido, el convencionalismo de las leyes y la dinámica con la que se actualizan los 

principios rectores internacionales, han generado una gran importancia en las figuras de la auto y 

hetero composición de conflictos, el permitir que sea la misma sociedad quien resuelva sus 

conflictos a través de la subjetividad de sus decisiones, buscando un punto medio entre la 

polarización de los conflictos, pretende obtener la filosofía de la solución, en donde las partes en 

controversias se sientas satisfechos de los puntos convenidos. 
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Así, los medios alternativos en nuestro derecho positivo actual, se debe de conceptualizar como un 

derecho humano del individuo para poder solucionar sus conflictos, hecho diagnosticado por la 

propia Corte Interamericana de los Derechos Humanos, y traducido en jurisprudencia en nuestro 

país, al reconocerse “como derecho humano, la posibilidad de que los conflictos también se 

puedan resolver mediante los mecanismos alternativos de solución de controversias”. Esto es los 

Tribunales Federales del país, coligen el hecho de que si son los mismos individuos los que 

generan el conflicto, son ellos mismos los posibilitados. 

 

Habida cuenta de lo anterior y manera concluyente y específica, coincidimos con los iniciadores al 

realizar, reformas conducentes a diversos ordenamientos de nuestra legislación local, para 

beneficio de la sociedad Duranguense, al observar actualmente el incremento evidente de la 

edificación, venta y ocupación de inmuebles tanto estatal como municipal, y que en suma es tratar 

de dirimir alguna controversia que pueda suscitarse debido a ello. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona un párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 114 y 

se reforma la fracción V del artículo 116, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 114. …  
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Además de lo anterior, las controversias entre condóminos también se podrán dirimir por su 

intervención, de acuerdo con los ordenamientos respectivos y aplicables.  

 

… 

 

… 

 

Artículo 116. …  

 

I a la IV…  

V. Intervenir en materia de conflictos vecinales, entre condóminos o familiares, con el fin de 

avenir a las partes.  

 

VI a la XI… 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 16 (dieciséis) 

días del mes de mayo de 2022 (dos mil veintidós) 
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LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNANDEZ LÓPEZ 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

VOCAL   

 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA 

VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

QUE EXPIDE LA LEY DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, le fueron turnadas para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativas con proyecto de decreto que abroga la Ley que crea el Instituto de Evaluación de 

Políticas Públicas del Estado de Durango y que crea la Ley de Evaluación de Políticas Públicas del 

Estado de Durango, presentada por el Ingeniero Emiliano Hernández Camargo, Consejero 

Presidente del Consejo General del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 

Durango; así como la  presentada por las y los C.C. entonces Diputadas y Diputados Sandra Lilia 

Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo César Aguilar Palacio, Karen Fernanda Pérez 

Herrera, Ramón Román Vázquez, Claudia Isela Ortega Castañeda, Pedro Amador Castro, Nanci 

Carolina Vásquez Luna, Alejandro Jurado Flores, Otniel García Navarro, Cinthya Leticia Martell 

Nevárez y Mario Alfonso Delgado Mendoza, integrantes de la coalición parlamentaria “Cuarta 

Transformación”, reforma la Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 

Estado de Durango, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto 93 fracción I, 121, 183, 184, 185 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes antecedentes y 

descripción de las iniciativas, así como las consideraciones que motivan la aprobación de las 

mismas.  

 

ANTECEDENTE 

 

ÚNICO. – Con fecha 09 de marzo de 2021, se presentó iniciativa presentada por los C.C. entonces 

Diputadas y Diputados Sandra Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo César Aguilar 

Palacio, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Claudia Isela Ortega Castañeda, 

Pedro Amador Castro, Nanci Carolina Vásquez Luna, Alejandro Jurado Flores, Otniel García 

Navarro, Cinthya Leticia Martell Nevárez y Mario Alfonso Delgado Mendoza, integrantes de la 

coalición parlamentaria “Cuarta Transformación”, que reforma la Ley que crea el Instituto de 

Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, con la finalidad de que el informe anual, 

que tenga a bien enviar el Consejero Presidente de este Instituto al Poder Ejecutivo y Legislativo 
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del Estado de Durango, se realice de  conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango1. 

 

Así mismo, con fecha 04 de noviembre de 2021, fue presentada la iniciativa para abrogar la Ley 

que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango y crear la Ley de 

Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, presentada por el Ingeniero Emiliano 

Hernández Camargo, Consejero Presidente del Consejo General del Instituto de Evaluación de 

Políticas Públicas del Estado de Durango2. 

 

Por lo que se da cuenta, que ambos documentos, tienen relación entre sí, por lo que, se analizara 

en forma conjunta, para su dictaminación. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO.- Al respecto, es imperante comentar que, el artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos3, manifiesta que los recursos económicos de que dispongan las 

entidades federativas se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que los resultados del ejercicio 

de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, 

la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos 

se asignen en los respectivos presupuestos. 

 

Por su parte, la Constitución Política Local, en su artículo 474, comenta que, la planeación, en los 

términos que disponga la ley, quedará establecida en un Plan Estatal de Desarrollo y en los planes 

 
1https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GA

CETA225.pdf. Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Durango. Consultado el 11 de 

mayo de 2022. 

2 https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA32.pdf. Gaceta 

Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Durango. Consultado el 11 de mayo de 2022.¡ 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consultado al 16 de noviembre de 2021. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf 

4 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. Consultado el 16 de noviembre de 

2021. 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA225.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA225.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA32.pdf
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municipales de desarrollo, en los cuales se especificarán los ejes del desarrollo, los objetivos, 

estrategias, líneas de acción, indicadores y metas, en función de la situación que prevalezca en la 

entidad, considerando las fuentes de información oficiales, las demandas de la sociedad, las 

prioridades identificadas y guardando congruencia con la planeación estratégica. 

 

SEGUNDO. – Para llevar a cabo una gestión adecuada y transparente de las políticas y los 

programas gubernamentales se requiere del conocimiento cabal de sus avances, logros y 

limitaciones. Cuando no se dispone de esta información resulta imposible verificar si se están 

logrando los objetivos de mitigar la pobreza y la vulnerabilidad, así como garantizar el ejercicio de 

los derechos económicos y sociales de manera efectiva y eficiente.  

 

El análisis de la Administración Pública es una tarea compleja, no solo por ser inacabada y 

permanente, sino también porque se trata de una institución receptiva del cambio social. Si a ello le 

sumamos la interacción constante que sostiene con otros campos de conocimiento para atender 

los problemas públicos, la tarea se ramifica en múltiples subdivisiones, es decir, se convierte en 

una tarea especializada en instituciones, organizaciones, normas, políticas y procedimientos que 

debe ser receptiva al trabajo multidisciplinario, flexible y adaptable ante la evolución de sus objetos 

de estudio. 

 

Para ello, es necesario fortalecer las instituciones evaluadoras, con métodos modernos, eficaces y 

eficientes; pues, al realizarse de manera sistemática y bajo las metodologías y enfoques 

apropiados, contribuye no sólo a la medición de los resultados obtenidos respecto de una acción 

pública, sino también a identificar los procesos que guían dicha acción, los recursos empleados y 

el desempeño de los actores que participaron, por mencionar unos cuantos aspectos. 

 

Por tal razón es posible afirmar que, el mero ejercicio de la evaluación da inicio a un proceso de 

aprendizaje institucional que fortalece y enriquece la toma de decisiones públicas, al tiempo que 

las transparenta y las torna más democráticas, cuando sus resultados son hechos públicos y 

accesibles a la ciudadanía en general; logrando, incluso, despertar en algún ciudadano la 

curiosidad necesaria para favorecer la rendición de cuentas respecto de lo arrojado en la 

evaluación. 

 

 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CONSTITUCION%20POLITICA%20DEL%20E

STADO%20(NUEVA).pdf 
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TERCERO. – Es imprescindible señalar que la Ley que dio inicio a la creación del Instituto de 

Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, a pesar de ser publicada en el Periódico 

Oficial estatal en febrero de 20145, fue en mayo de 2016, cuando dio inicio a la selección de los 

consejeros integrantes del INEVAP. 

 

Es por ello, que esta Comisión dictaminadora coincide con el organismo iniciador, respecto a que 

resulta pertinente revisar la ley vigente, y expedir una nueva ley para consolidar los objetivos 

trazados que mandata la Constitución Federal y Local en materia de evaluación de las políticas 

públicas y de fortalecimiento de los órganos constitucionalmente autónomos. 

 

CUARTO. -  Ahora bien, los artículos 40, 47 y 142 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, dispone: 

 

ARTÍCULO 40.- El Estado establecerá las políticas del desarrollo económico, social y 

humano, de manera integral y sustentable, que fortalezcan el régimen democrático y 

que, mediante el desarrollo económico, la generación de empleos, y una justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permitan mejorar las condiciones de vida de la 

población en general y el desarrollo equilibrado de las regiones que integran el 

territorio estatal. 

 

Las políticas públicas para el desarrollo del Estado tendrán los objetivos siguientes: 

I. La mejoría de la calidad de vida. 

II. La igualdad de oportunidades. 

III. El aumento de capacidades de la población para proveerse de un medio de vida 

digno. 

IV. El abatimiento de la pobreza. 

V. Garantizar la paz y la seguridad pública. 

VI. Asegurar la producción agropecuaria y la soberanía alimentaria. 

VII. Construir un sistema económico y productivo sustentable y respetuoso del medio 

ambiente. 

 
5 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. Página 28. Consultado el 16 de noviembre 

de 2021. http://secretariageneral.durango.gob.mx/wp-content/uploads/sites/40/2021/10/14-Nor-16-

de-Febrero-del-2014.pdf  
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VIII. Estimular un consumo social y ambientalmente responsable. 

IX. Impulsar un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo. 

X. Lograr la integración económica de las regiones del Estado. 

XI. Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

XII. Promover la cultura física y el deporte. 

XIII. Impulsar una mejora regulatoria para simplificar trámites y servicios 

XIV. Proteger la dignidad, la libertad y los derechos humanos 

 

ARTÍCULO 47.- La planeación, en los términos que disponga la ley, quedará 

establecida en un Plan Estatal de Desarrollo y en los planes municipales de 

desarrollo, en los cuales se especificarán los ejes del desarrollo, los objetivos, 

estrategias, líneas de acción, indicadores y metas, en función de la situación que 

prevalezca en la entidad, considerando las fuentes de información oficiales, las 

demandas de la sociedad, las prioridades identificadas y guardando congruencia con 

la planeación estratégica. 

 

El Estado y los municipios establecerán los mecanismos y adoptarán las medidas 

necesarias para la organización del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo, en 

los términos que señale la ley.  

 

ARTÍCULO 142.- El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas es el organismo 

encargado de medir y evaluar el desempeño de las políticas públicas de desarrollo 

social del Estado, y de generar información para que los gobiernos realicen un mejor 

diseño e implementación de sus programas y acciones.  

 

El resultado de las evaluaciones se deberá considerar en el proceso de programación 

y presupuesto, a fin de propiciar que los recursos económicos tengan la mayor 

eficacia e impacto en el Estado. 

 

Todo dictamen de evaluación y cualquier tipo de información que genere será público. 

 

Por su parte los artículos 1 y 3 de la Ley de Planeación del Estado de Durango, manifiesta:  
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 ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y 

tienen por objeto establecer las normas y principios básicos, conforme a los cuales se 

llevará a cabo la planeación para el desarrollo del Estado de Durango, así como el 

establecimiento de las bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal de 

Planeación del Desarrollo. 

 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por Planeación Estatal del 

Desarrollo, la ordenación racional y sistemática de acciones, en base al ejercicio de 

las atribuciones del Ejecutivo Estatal en materia de regulación y fomento de la 

actividad económica, social, política y cultural. 

 

Concluyéndose entonces que, el Estado y los municipios establecerán los mecanismos y 

adoptarán las medidas necesarias para la organización del Sistema Estatal de Planeación del 

Desarrollo y el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas es el organismo encargado de medir y 

evaluar el desempeño de las políticas públicas, y de generar información para que los poderes y 

los gobiernos realicen un mejor diseño e implementación de sus programas y acciones, tomando 

en cuenta que en el ejercicio de sus atribuciones, deberá concertar con los gobiernos Estatal y 

municipales y los poderes Legislativo y Judicial y organismos autónomos, las acciones que 

deberán llevarse a cabo para dar cumplimiento al proceso de evaluación de políticas públicas en el 

Estado de forma efectiva, integral y coordinada.  

 

QUINTO.- Con fecha 24 de noviembre de 2021,  el Congreso del Estado solicitó a la Secretaría de 

Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado efectuar el análisis del impacto 

presupuestario que puedan representar las iniciativas objeto del presente Dictamen, a fin de 

observar la previsiones establecidas en los artículos 21 de la Ley de Disciplina Financiera y de 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Durango, 5 de la Ley de Egresos del Estado de 

Durango para el Ejercicio Fiscal 2022 y 184 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango. 

 

La estructura orgánica propuesta para el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas está 

contenida en el artículo 22 de la iniciativa en estudio. Las unidades administrativas que integran la 

estructura de organización, en su mayoría, están en funcionamiento desde el año 2016 en que 

inició sus operaciones dicho órgano constitucional autónomo; cuentan con el soporte presupuestal 

respectivo y las atribuciones de sus titulares están claramente determinadas en el Reglamento 
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Interior, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 39 de fecha 16 de mayo 

de 2019.6 

 

Como se advierte en la exposición de motivos de la iniciativa, las unidades administrativas que se 

crean con motivo de la presente reforma de ley son las siguientes: Una Coordinación de 

Planeación y Desarrollo Institucional, cuya función será auxiliar al Instituto en la formulación de su 

Plan de Desarrollo Institucional, y en el ejercicio de las atribuciones de seguimiento y evaluación de 

los instrumentos del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo, señaladas en el numeral 47 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. Y, de igual manera, se crean la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y la Coordinación de Archivos y Gestión 

Documental, en cumplimiento de las obligaciones estipuladas, respectivamente en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango y en la Ley de Archivos 

para el Estado de Durango. 

 

Las obligaciones financieras derivadas de la modificación de la estructura orgánica del Instituto 

serán cubiertas con la ampliación presupuestal autorizada para el ejercicio fiscal 2022 por el 

Congreso del Estado. El siguiente cuadro expresa la evolución de los presupuestos anuales del 

Instituto.  

 

INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

 

EJERCICIO IMPORTE VARIACIÓN 

2016 9,476,578.96  

2017 15,222,460.00 60% 

2018 13,720,943.00 -10% 

2019 15,254,543.00 11% 

 
6 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. Página 81. Consultado el 3 de abril de 

2022.  http://secretariageneral.durango.gob.mx/wp-content/uploads/sites/40/2020/07/no.-39-mayo-

16-2019.pdf 
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2020 13,557,245.00 -11% 

2021 11,692,818.00 -14% 

2022 13,276,117.00 14% 

 

SEXTO. - Una de las innovaciones relevantes de la presente reforma se refiere a que la evaluación 

de las políticas y de los programas públicos que operan los poderes del Estado, los órganos 

constitucionales autónomos, los municipios y las entidades paraestatales y paramunicipales se 

efectuará mediante la concertación de procedimientos y acciones entre el Instituto de Evaluación 

de Políticas Públicas y los entes públicos obligados. 

 

Las funciones de Estado a cargo de dicho órgano constitucional autónomo quedan reguladas en la 

nueva ley, estableciendo las bases a que se sujetarán los convenios de colaboración con los 

poderes y gobiernos para la generación de información para un mejor diseño e implementación de 

sus programas y acciones.   

  

Derivado de lo anterior, damos cuenta de la necesidad de expedir una nueva ley que tenga la 

finalidad de regular la parte orgánica de este Instituto que cuenta con autonomía constitucional y 

además reglamentar los artículos 47, 142 y 159 de la Constitución local para fortalecer la 

evaluación de las políticas públicas, contribuyendo al mejor logro de los objetivos normados y 

principios trazados en la Ley de Planeación del Estado de Durango para el establecimiento de las 

bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo.  

 

Así mismo, se establece el método de nombramiento del titular del órgano interno de control, así 

como los requisitos y las atribuciones con las que cuenta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que las iniciativas cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a las mismas, son procedentes, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

 



  
   

 

  

 
 

 75  

 

C. 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 75 Y 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, 

para quedar como sigue: 

 

LEY DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS  

DEL ESTADO DE DURANGO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO, NATURALEZA Y FINALIDADES 

 

Artículo 1.  

La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en el Estado de 

Durango, reglamentaria de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en 

materia de evaluación del desempeño de las políticas públicas, y tiene por objeto establecer: 

 

I. Los principios de la evaluación de las políticas y programas públicos; 

 

II. La integración, atribuciones y funcionamiento del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas 

del Estado de Durango;  

 

III. Las bases a que se sujetarán los procesos de evaluación, la emisión de recomendaciones para 

mejorar el diseño e implementación de las políticas y programas públicos, y 

 

IV. Las bases a que se sujetarán los convenios de colaboración con las dependencias y entidades 

del Gobierno del Estado de Durango y Ayuntamientos para su evaluación y seguimiento. 
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Artículo 2.  

El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango es un Órgano Constitucional 

Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

La sede del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango es la Ciudad de 

Victoria de Durango, Durango. 

 

Artículo 3.  

El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango tiene como finalidades: 

 

I. Evaluar el desempeño de las políticas y programas públicos a cargo de los entes públicos 

obligados, para favorecer el uso racional y la optimización de los recursos públicos, así como el 

impulso de un presupuesto basado en resultados; 

 

II. La evaluación de los objetivos y metas contenidos en los planes, programas y demás 

instrumentos del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo; 

 

III. Generar la información para que los entes públicos obligados realicen un mejor diseño e 

implementación de sus políticas y programas; 

 

IV. Promover la cultura de evaluación y calidad de los programas y políticas públicas, y 

 

V. Prestar un servicio eficaz, eficiente y de calidad, en un marco de autonomía, transparencia y 

rendición de cuentas. 

 

Artículo 4. 

El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango tiene facultad para:  

 

I. Normar, concertar y coordinar la evaluación del desempeño de las políticas y programas públicos 

que ejecuten los entes públicos obligados; 
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II. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en los instrumentos de planeación 

de los entes públicos obligados; 

 

III. Concertar con los entes públicos obligados, la definición de los programas, políticas e 

intervenciones públicas que serán evaluados cada año; 

 

IV. Realizar investigaciones relacionadas con las funciones del Instituto y generar documentos de 

orientación teórica no vinculante para el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas; 

 

V. Solicitar la información necesaria para el cumplimiento de la evaluación del desempeño a los 

entes públicos obligados participantes; quienes tendrán que proporcionarla, siempre en el marco 

de los instrumentos de colaboración que se establezcan para tal fin. 

 

VI. Establecer los lineamientos, metodologías y criterios para la evaluación del desempeño de las 

políticas y programas públicos con el fin de mejorarlas, garantizando la transparencia, objetividad y 

rigor técnico; 

 

VII. Definir los criterios óptimos que deben poseer los evaluadores independientes, a fin de 

asegurar la calidad e imparcialidad de las evaluaciones; 

 

VIII. Dar a conocer públicamente los resultados de las evaluaciones; 

 

IX. Formular el Informe Anual de Resultados de las Evaluaciones; 

 

X. Emitir las recomendaciones a los entes públicos obligados, con base en los resultados de las 

evaluaciones; 

 

XI. Brindar asesoría a los entes públicos que, en su caso la soliciten, para realizar evaluaciones 

internas; 

 

XII. Concertar acuerdos y convenios con los entes públicos obligados a fin de dar seguimiento a las 

recomendaciones realizadas; 
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XIII. Establecer convenios con instituciones académicas y organizaciones de los sectores social y 

privado, para promover acciones de capacitación en técnicas y metodologías de evaluación u otros 

aspectos relacionados con las funciones del Instituto;   

 

XIV. Presentar al Poder Ejecutivo del Estado por medio de la Secretaria de Finanzas y de 

Administración y al Congreso del Estado, un informe que contenga los resultados de las 

evaluaciones realizadas durante el ejercicio fiscal correspondiente, con motivo de la formulación y 

aprobación del Presupuesto Anual de Egresos;  

 

XV. Participar, en el ámbito de su competencia y conforme a las normas aplicables, con instancias 

de organización e interlocución nacionales e internacionales especializadas en la evaluación de las 

políticas públicas;  

 

XVI. Iniciar leyes y decretos en materia de medición y evaluación de políticas públicas, y 

 

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 5. 

Con base en lo dispuesto en la presente Ley y en los instrumentos de colaboración que se 

establezcan a partir de la concertación del Programa Anual de Evaluación, los entes públicos a 

evaluar, están obligados a proporcionar la información relativa a la evaluación del desempeño que 

en el ámbito de sus atribuciones les solicite el Instituto, en los plazos y términos acordados.  

 

Artículo 6.   

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Consejeros: Las personas integrantes del Consejo General, designadas por el Congreso del 

Estado; 

 

II. Consejo: El Consejo General del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 

Durango; 

 

III. Constitución Política del Estado: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
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IV. Cultura de calidad: El conocimiento adquirido de la estrategia de gestión orientada a la 

satisfacción de las necesidades y expectativas de los servidores públicos y la sociedad en general 

utilizando los recursos disponibles; 

 

V. Cultura de evaluación: Conjunto de conocimientos que constituyen fundamentos teóricos-

prácticos, técnico-metodológicos y estructural-funcionales de la evaluación de políticas públicas, 

creado, aplicado y transmitido por los evaluadores y evaluados para comprender, explicar e 

interpretar la calidad del gasto alcanzada, como base para la toma de decisiones dirigidas a 

mejorar los bienes y servicios públicos y el impacto de las políticas públicas; 

 

VI. Dirección General: La Dirección General del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 

Estado de Durango; 

 

VII. Directorio: El Directorio de Evaluadores Independientes del Instituto, que podrá estar integrado 

por personas físicas o jurídicas públicas o privadas; 

 

VIII. Entes públicos obligados: Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 

de las Administraciones Públicas Municipales, del Estado de Durango; 

 

IX. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 

Estado de Durango; 

 

X. Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de los programas y políticas públicas que tiene como 

finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, 

eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad; 

 

XI. Evaluación externa: La normada, realizada o coordinada por el Instituto y las que realicen los 

evaluadores independientes; 

 

XII. Evaluación interna: La realizada por el personal de los entes públicos; 

 

XIII. Instituto: El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango; 

 

XIV. Ley: La Ley de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango; 
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XV. Metodología: Conjunto o sistema de métodos, reglas y postulados que se siguen en una 

evaluación o investigación de carácter científico y de naturaleza social; 

 

XVI. Observación: Al señalamiento de carácter no vinculatorio que emite el Consejo a los entes 

públicos obligados derivado de una evaluación externa por el que se proponen cambios en el 

diseño y operación de los programas y políticas públicas para su mejora; 

 

XVII. Política pública: Curso de acciones de gobierno que propone adecuar, continuar o generar 

nuevas realidades, deseadas en el nivel territorial e institucional contrastando intereses sociales, 

políticos y económicos; 

 

XVIII. Pleno: La integración de por lo menos dos Consejeros en sesión ordinaria o extraordinaria; 

 

XIX. Presupuesto basado en resultados: Conjunto de actividades y herramientas objetivas, que 

permiten apoyar las decisiones presupuestarias en consideraciones sobre los resultados del 

ejercicio de los recursos públicos, con la finalidad de mejorar la calidad del gasto, la mejora de los 

bienes y servicios públicos, así como promover la transparencia y rendición de cuentas; 

 

XX. Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos con el fin de que se produzcan bienes o 

servicios públicos destinados al logro de resultados socialmente relevantes; al tiempo que identifica 

su alineación con los objetivos estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo, las actividades 

específicas realizadas por las dependencias y entidades para la producción de bienes o servicios 

públicos, y las unidades responsables que participan en su ejecución;  

 

XXI. Recomendación: La resolución de carácter no vinculatorio aprobada por el Consejo a los 

entes públicos obligados, derivada de una evaluación externa, que tiene como finalidad la 

reorientación y reforzamiento de los programas y políticas públicas, así como de identificar los 

aspectos susceptibles de mejora, a fin de que mejoren su diseño e implementación; 

 

XXII. Seguimiento: Acciones de acompañamiento metodológico constante, entre el Instituto y el 

ente evaluado, a los compromisos de mejora continua formalizados que garanticen el uso de los 
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resultados de la evaluación y su institucionalización en el actuar público, en la búsqueda de la 

mejora de procesos e incremento de valor público; 

 

XXIII. Términos de referencia: Los instrumentos homogéneos que contienen las especificaciones 

técnicas, objetivos, estructura, preguntas de investigación, alcances y metodologías para llevar a 

cabo una evaluación, y 

 

XXIV. Valor público: Al valor creado por el Estado a través de la calidad de los servicios que 

presta a la ciudadanía, las regulaciones que gestiona para el bienestar de toda la sociedad y el 

ejercicio de creación de políticas públicas que buscan satisfacer necesidades propias de la 

población. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS, TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Artículo 7. 

El Instituto respetará en su actuación los principios de interés general, objetividad, eficacia, 

economía y servicio a la sociedad en general, además los siguientes: 

 

I. El de independencia de criterio, dictamen y juicio en la realización de sus trabajos sobre la base 

de valores de responsabilidad pública; 

 

II. Los de transparencia y participación, entendidos respectivamente como la rendición de cuentas 

a la ciudadanía y como el fomento de la participación social en la realización de los trabajos 

propios del objeto de la presente Ley; 

 

III. Los de autonomía y responsabilidad, entendidos respectivamente como la capacidad del 

Instituto de gestionar con autonomía los medios puestos a su disposición para alcanzar los 

objetivos comprometidos, y como la disposición de la misma a asumir las consecuencias de los 

resultados alcanzados, y 

 

IV. Principio de calidad y mejora continua, entendido como el compromiso sistemático con la 

autoevaluación y la utilización de modelos de excelencia que permitan establecer áreas de mejora 

y prestar sus servicios de forma innovadora. 
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Artículo 8. 

El Instituto, en la realización de sus trabajos, deberá propiciar la consulta y participación de la 

ciudadanía y actores interesados en la evaluación de las políticas públicas, promoviendo estudios y 

encuestas de opinión de la sociedad, así como foros, consultas y paneles con representantes de la 

sociedad civil en general. 

 

Los resultados de sus actividades deberán ser accesibles a la ciudadanía interesada, se 

incorporarán a la página electrónica del Instituto y se difundirán a la opinión pública 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 9.  

El Instituto desarrollará sus actividades en forma programada, de conformidad con las políticas 

internas, objetivos, estrategias y prioridades establecidas en su Plan de Desarrollo Institucional y 

demás instrumentos de planeación. 

 

Los instrumentos de planeación del Instituto guardarán congruencia con el Sistema Estatal de 

Planeación del Desarrollo y deberán mantener en su formulación una visión estratégica del 

desarrollo económico, social y humano de la entidad, una programación con objetivos y metas a 

mediano y corto plazo, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de resultados con la 

participación ciudadana. 

 

El Plan de Desarrollo Institucional deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. Contendrá los objetivos, estrategias y líneas de acción, con una proyección a tres años, 

para medir y evaluar el desempeño de las políticas públicas y generar información para que se 

realice un mejor diseño e implementación de los programas y acciones de gobierno. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

 

Artículo 10. 
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1. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, el Instituto contará con: 

 

I. Un Consejo General; 

 

II. Una Dirección General; 

 

III. Una Dirección de Evaluación; 

 

IV. Una Dirección de Administración y Finanzas, y  

 

V. Las Unidades Administrativas que establece la presente Ley, determine el Consejo General en 

el Estatuto Orgánico, y se autoricen conforme a las disposiciones aplicables y disponibilidad 

presupuestaria. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL CONSEJO GENERAL 

 

Artículo 11. 

El Consejo es el órgano máximo de autoridad y toma de decisiones. Para el desempeño de sus 

tareas, podrá constituir las comisiones o grupos de trabajo que considere convenientes. 

 

Artículo 12. 

El Consejo estará conformado por tres consejeros propietarios, quienes eligirán entre ellos a quien 

fungirá como Consejero Presidente, como Consejero Secretario Ejecutivo y Consejero de 

Administración y Finanzas. 

 

Los Consejeros durarán en su encargo cinco años pudiendo ser ratificados por un periodo igual.  

 

El Presidente del Consejo ejercerá dicha representación por un periodo de hasta tres años, 

pudiendo ser ratificado por un periodo igual.  Lo anterior, salvo conclusión, ausencia definitiva o 

renuncia al cargo de Consejero, en cuyo caso el Consejo designará nuevo Presidente para la 

conclusión del periodo.  

 

Artículo 13. 
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El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Aprobar, dirigir y coordinar la política general del Instituto, así como vigilar y evaluar la operación 

de las Unidades Administrativas que la integran; 

 

II. Aprobar el Plan de Desarrollo Institucional, que contenga la visión del Instituto a largo plazo y los 

objetivos, estrategias y líneas de acción para orientar el ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales; 

 

III. Aprobar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Instituto de cada ejercicio, que 

incluirá los tabuladores de sueldos y salarios de su personal; 

 

IV. Aprobar el Programa Anual de Evaluación, previamente concertado con los entes públicos, que 

enliste las evaluaciones que se realizarán durante el periodo correspondiente y que incluya los 

plazos para su ejecución; 

 

V. Dictaminar las evaluaciones de los resultados e impactos obtenidos con la intervención de los 

entes públicos obligados a través de las políticas y programas públicos, adoptando para ello los 

criterios de pertinencia, eficiencia, eficacia y sostenibilidad; 

 

VI. Aprobar el Informe Anual de Resultados de las Evaluaciones que realice el Instituto sobre el 

cumplimiento de los objetivos y metas de las políticas y programas de los entes públicos obligados. 

El informe y las consideraciones que se deriven del mismo serán presentadas al H. Congreso del 

Estado de Durango, a más tardar el treinta de Noviembre de cada año, para los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Constitución Política del Estado; 

 

VII. Definir y establecer los lineamientos para la realización de las evaluaciones del desempeño; 

 

VIII. Conformar un directorio de personas físicas y morales con experiencia en la evaluación de 

programas y políticas públicas; 

 

IX. Organizar, definir y realizar directamente o mediante la contratación de evaluadores 

independientes del Instituto, las evaluaciones del desempeño de los objetivos y metas de las 
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políticas y programas de los entes públicos obligados, que se establecen en el Programa Anual de 

Evaluación; 

 

X. Aprobar el Programa Anual de Trabajo del Instituto, distinguiendo en él las tareas que le 

corresponderá realizar a los Consejeros, al titular de la Dirección General y al personal de 

estructura. Los objetivos y metas del Programa Anual de Trabajo guardarán congruencia con el 

Plan de Desarrollo Institucional; 

 

XI. Aprobar el Informe Anual de Actividades realizadas por el Instituto. Documento que tendrá 

como referente los objetivos y metas fijadas en el Plan de Desarrollo Institucional y demás 

instrumentos de planeación;   

 

XII. Aprobar el proyecto de Cuenta Pública anual sobre el manejo, custodia y aplicación fondos y 

recursos a cargo del Instituto, que sea enviada al H. Congreso del Estado de Durango, para su 

aprobación; 

 

XIII. Aprobar el Estatuto Orgánico y las normas, lineamientos y políticas para el debido 

funcionamiento del Instituto y la administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

de que disponga, con apego a las disposiciones aplicables; 

 

XIV. Diseñar, aprobar y organizar las actividades de capacitación en los temas de su competencia; 

 

XV. Convocar a la integración de un panel consultivo, como instancia de vinculación institucional 

de asesoría técnica y capacitación en apoyo a las actividades del Instituto, que estará conformado 

por representantes de instituciones de educación superior públicas o privadas; centros de 

investigación; colegios o asociaciones de profesionistas y personas jurídicas legalmente 

constituidas que estén interesadas en el estudio de las políticas públicas y en promover la cultura 

de la evaluación. Las funciones del panel consultivo estarán señaladas en el Estatuto Orgánico; la 

participación de sus integrantes será honorífica y las opiniones y propuestas que emitan serán 

consideradas en las actividades de evaluación del Instituto; 

 

XVI. Aprobar la normatividad correspondiente al Servicio Civil y Profesional de Carrera; 
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XVII. Invitar para participar en las sesiones o reuniones de trabajo, con voz, pero sin voto, a todas 

aquellas personas que considere conveniente, y 

 

XVIII. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 14.  

El Consejo sesionará válidamente cuando estén presente dos de sus integrantes y las decisiones 

del Consejo serán válidas sólo mediante acuerdo o resolución del Pleno.  

 

La toma de decisiones se realizará preferentemente por consenso, y cuando éste no sea posible, 

será por votación; pudiendo solicitar, quien tenga un punto de vista distinto, que su opinión quede 

debidamente asentada en el acta respectiva. 

 

Las sesiones del Consejo serán convocadas por su Presidente o por el Secretario Ejecutivo, de 

acuerdo con el calendario anual aprobado previamente, o bien cuando lo soliciten formalmente al 

menos dos Consejeros. 

 

El Consejo deberá sesionar por lo menos seis veces al año de manera ordinaria y de manera 

extraordinaria cuando lo estimen necesario, previa convocatoria.  

 

Artículo 15. 

El Consejero Presidente tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Convocar, por sí mismo o a través del Consejero Secretario Ejecutivo, a las sesiones ordinarias 

definidas en el calendario y las extraordinarias que considere necesarias, o cuando lo soliciten dos 

Consejeros, así como instalar y moderar los debates de las mismas; 

 

II. Presidir las sesiones del Consejo; 

 

III. Poner a consideración del pleno del Consejo los asuntos tratados en las sesiones y someterlos 

a votación; 

 

IV. Ejercer la representación legal del Instituto, y en caso necesario, designar apoderado legal que 

le represente;  
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V. Garantizar la autonomía constitucional e independencia del Instituto en el ejercicio de sus 

funciones, las cuales no podrán ser influidas indebidamente ni restringidas por ninguna autoridad; 

 

VI. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales del Instituto, con apego a las disposiciones de la Ley de Egresos; 

 

VII. Rendir ante el Congreso del Estado, un informe anual de las actividades realizadas por el 

Instituto, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango. 

 

VIII. Dirigir la elaboración del proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Instituto y los informes 

respectivos sobre su ejercicio para presentarse al Congreso del Estado, previa autorización del 

Consejo; 

 

IX. Rendir ante el Congreso del Estado, en el mes de febrero, la Cuenta Pública anual del Instituto; 

 

X. Suscribir, en términos de la legislación aplicable, convenios de colaboración con los poderes y 

autoridades federales y locales, instituciones académicas, organizaciones sociales o quien 

considere necesario para el cumplimiento de los objetivos de la Ley; 

 

XI.  Proponer los procedimientos y métodos de trabajo para que las funciones del Consejo se 

realicen de manera eficiente, articulada, congruente y eficaz, y 

 

XII. Las demás que le señale la Ley, el Estatuto Orgánico y demás ordenamientos legales 

aplicables.   

 

Artículo 16. 

Corresponde al Consejero Secretario Ejecutivo: 

 

I. Convocar a las sesiones del Consejo y solicitar para su aprobación por dos de sus miembros a 

sesión extraordinaria; 

 

II. Formular el orden del día de las sesiones; 
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III. Enviar a los Consejeros para su estudio, la documentación de los asuntos a tratar en las 

sesiones; 

 

IV. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo y emitir su voto respecto a los 

asuntos tratados en el Pleno del Consejo; 

 

V. Pasar lista de asistencia y verificar que exista el quórum legal para iniciar las sesiones; 

 

VI. Elaborar el proyecto de calendario de sesiones ordinarias y someterlo al Pleno, para su 

aprobación; 

 

VII. Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones de sus integrantes 

para su modificación; 

 

VIII. Levantar las actas de las sesiones que celebre el Consejo y someterlas a su aprobación, 

obteniendo las firmas de los asistentes; 

 

IX. Llevar el registro y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones, y 

 

X. Las demás que el Consejo le asigne. 

 

Artículo 17. 

Corresponde al Consejero de Administración y Finanzas: 

 

I. Asistir a las sesiones del Consejo General; 

 

II. Presentar al Consejo los estados financieros, de ejecución presupuestaria e informes 

programáticos trimestrales del Instituto, y demás normatividad de carácter administrativo y 

financiero; 

 

III. Implementar sistemas eficientes para la administración del personal y de los recursos 

financieros del Instituto; 
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IV. Emitir su voto respecto a los asuntos tratados en el Pleno del Consejo, y 

 

V. Las demás que el Consejo le asigne. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS 

 

Artículo 18.  

Los Consejeros, deberán reunir para su designación los siguientes requisitos:  

 

I. Ser ciudadano duranguense en ejercicio de sus derechos; 

 

II. Tener treinta y cinco años de edad al día de su designación; 

 

III. Poseer título de nivel licenciatura, con cedula profesional expedida con cinco años de 

antigüedad y acreditar experiencia mínima en materia administrativa; 

  

IV. Contar con conocimientos y experiencia comprobable cuando menos de tres años en el campo 

de la administración pública, el diseño e implementación o evaluación de políticas públicas;  

 

V. Gozar de buena reputación y reconocido prestigio; 

  

VI. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal; 

 

VII. No haber sido Gobernador del Estado, titular de alguna de las secretarías de despacho del 

Ejecutivo, Consejero Jurídico, Fiscal General, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, 

Diputado, Diputado Federal, Senador, Magistrado, Consejero de la Judicatura, Presidente, Síndico 

o Regidor de Ayuntamiento, Consejero o Comisionado de algunos de los otros organismos 

constitucionales autónomos, durante el año previo al día de la designación, y 

 

VIII. No haber sido dirigente de ningún partido o asociación política ni Ministro de ningún culto 

religioso, por lo menos un año antes de su designación. 
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Artículo 19. 

Los Consejeros serán designados por el Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras 

partes de los Diputados presentes, previa convocatoria a consulta pública, expedida por el propio 

Congreso que garantice una amplia participación, transparencia e imparcialidad. Con base en la 

lista de los candidatos que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria y la 

consulta, la Comisión correspondiente del Congreso del Estado propondrá́ al pleno del mismo, una 

terna de candidatos de la cual se elegirá́ a quien ocupe el cargo o, en su caso, la ratificación del 

titular. 

 

Artículo 20. 

La designación de los Consejeros será irrevocable, gozarán de inamovilidad para el periodo que 

fueron designados, a excepción de que incurran en conductas de responsabilidad, así como de 

total autonomía, independencia y libertad de criterio. Su actividad no estará subordinada a ninguna 

autoridad y su único compromiso será cumplir con la encomienda estipulada en la ley. Nunca 

podrán ser reconvenidos en virtud de sus opiniones, las que pueden expresarse con entera libertad 

respecto de sus funciones. No podrá aducirse incumplimiento de sus responsabilidades cuando 

ello se deba a enfermedad.  

 

Los Consejeros percibirán las remuneraciones que establezca anualmente el Presupuesto de 

Egresos del Estado.   

 

Artículo 21. 

Los Consejeros cesarán en su gestión, sólo por alguna de las siguientes causas: 

 

I. Por renuncia justificada, previa aceptación de la misma por el Congreso del Estado; 

 

II. Por muerte o enfermedad grave que le imposibilite seguir en forma adecuada el desempeño de 

sus funciones, o 

 

III. Por haber sido removido por el Congreso del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

materia de responsabilidad de los servidores públicos establecido en la Constitución Política del 

Estado. 
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En caso de ausencia o renuncia de algún Consejero, el Congreso del Estado designará un 

sustituto a fin de que se complete el periodo para el cual hubiera sido designado el primero. Para 

ello se considerará a los participantes de la última convocatoria realizada. 

 

Artículo 22. 

Dada la naturaleza de las funciones del Instituto, los Consejeros no podrán realizar evaluaciones, 

consultorías o asesorías remuneradas para ninguna entidad del sector público de los tres órdenes 

de gobierno o cualquier instancia que les signifique conflicto de interés. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 23.  

El Instituto estará integrado por las siguientes unidades administrativas: 

 

I. Dirección General 

a) Coordinación de Planeación y Desarrollo Institucional 

b) Dirección Jurídica 

c) Coordinación de Comunicación Social y Tecnologías de la Información 

d) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

e) Coordinación de Archivos y Gestión Documental 

f) Órgano Interno de Control 

 

II. Dirección de Evaluación 

a) Coordinación de la Política de Evaluación 

b) Coordinación de Seguimiento y Evaluación 

c) Coordinación de Vinculación 

d) Coordinación de Investigación y Proyectos Especiales 

 

III. Dirección de Administración y Finanzas 

a) Coordinación de Administración y Finanzas 

 

Las demás áreas que establezca el Estatuto Orgánico. 
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El Consejero Presidente asumirá la titularidad de la Dirección General. La Dirección de Evaluación 

estará a cargo del Consejero Secretario Ejecutivo y la Dirección de Administración y Finanzas a 

cargo del Consejero de Administración y Finanzas. 

 

Cada unidad administrativa tendrá al frente un titular, quien ejercerá autoridad jerárquica sobre el 

personal que la conforme y será responsable del cumplimiento de atribuciones y obligaciones que 

le confiera esta Ley, el Estatuto Orgánico y las demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 24. 

El Consejero Presidente en funciones de Director General, tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

 

I. Administrar y ejercer la representación legal del Instituto; 

 

II. Presentar al Consejo la propuesta de Programa Anual de Trabajo; 

 

III. Formular los programas de organización y modernización del Instituto;  

 

IV. Nombrar o remover libremente a los servidores públicos del Instituto y aplicar en su caso las 

sanciones administrativas a que se hagan merecedores conforme a la legislación aplicable;  

 

V. Designar, dentro de la estructura orgánica del Instituto y atendiendo a la disponibilidad 

presupuestal, una instancia responsable encargada de aplicar lo establecido en la Ley General de 

Mejora Regulatoria, o bien, coordinarse con la Autoridad de Mejora Regulatoria del Estado para el 

cumplimiento de las obligaciones de dicha materia;  

 

VI. Dirigir la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional que contenga la visión del Instituto a un 

largo, mediano y corto plazo que defina los recursos humanos, financieros y materiales para su 

ejecución; 

 

VII. Proponer los procedimientos y métodos de trabajo para que las funciones del Consejo se 

realicen de manera eficiente, articulada, congruente y eficaz; 
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VIII. Presentar periódicamente al Consejo el informe del desempeño de las actividades del 

Instituto; 

 

IX. Suscribir los contratos que regulen las relaciones laborales del Instituto con sus trabajadores, 

de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

 

X. Delegar en los casos que fuere necesario o por ausencia temporal, de manera expresa y por 

escrito, facultades a alguno de los consejeros; 

 

XI. Atender las solicitudes de asesoría, consulta u opinión técnica que le sean requeridas; 

 

XII. Celebrar los convenios, previa autorización del Consejo, que el Instituto requiera para el 

cumplimiento de sus tareas con los entes públicos obligados, de acuerdo al Programa Anual de 

Evaluación concertado; 

 

XIII. Establecer las relaciones interinstitucionales estatales, nacionales e internacionales afines a 

las funciones del Instituto; 

 

XIV. Establecer las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Durango y la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de Durango; 

 

XV. Enviar los dictámenes, a los que se refiere el artículo 40 de esta Ley; 

 

XVI. Solicitar y recibir la información de los entes públicos obligados; 

 

XVII. Instrumentar los procesos que aseguren un correcto cumplimiento de las recomendaciones 

que emita el Consejo; 

 

XVIII. Recibir la justificación que, en su caso, emitan los entes públicos obligados, respecto de las 

recomendaciones emitidas; 

 

XIX. Implementar acciones de difusión, promoción y capacitación, propias del actuar y objetivos del 

Instituto, y 
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XX. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones, en los términos de la presente 

Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 25. 

La Dirección General deberá diseñar e implementar un esquema administrativo interno, orientado a 

suprimir la adquisición oficial de plásticos de un solo uso, estableciendo un mecanismo de 

sustitución por un modelo sustentable. Dicho esquema deberá revisarse, actualizarse y evaluarse 

sus resultados de manera anual. 

 

La Dirección General y las unidades administrativas, con estricto apego a los lineamientos y 

metodologías que determine el Consejo, realizará las actividades que en el Programa Anual de 

Trabajo le sean asignadas a fin de contribuir con el logro de los objetivos y atribuciones legales del 

Instituto. 

 

Artículo 26. 

Las atribuciones y obligaciones de los Directores de Evaluación y de Administración y Finanzas, 

así como las de las personas titulares de las demás unidades administrativas estarán señaladas en 

el Estatuto Orgánico. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO 

 

Artículo 27. 

El Instituto, de acuerdo con su régimen interno, administrará y ejercerá de manera autónoma, 

íntegra y directa su presupuesto. La ejecución del gasto se ajustará a los principios eficiencia, 

eficacia, economía, responsabilidad social, honradez, transparencia y rendición de cuentas. 

 

La fiscalización del ejercicio presupuestal del Instituto corresponde al Congreso del Estado a través 

de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, sin detrimento de las facultades de las autoridades 

competentes en la fiscalización de fondos federales. 

 

Artículo 28. 
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Con el fin de garantizar su operación, el Instituto deberá contar con los recursos necesarios y 

suficientes, tomando como base los requerimientos expresados en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos que le presente al Congreso del Estado y la disponibilidad presupuestal de la entidad 

federativa. 

 

El anteproyecto de Presupuesto de Egresos, deberá ser elaborado y autorizado conforme a lo 

establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberá ser congruente con el 

Plan Estatal de Desarrollo, el Plan de Desarrollo Institucional del Instituto y los programas 

derivados de los mismos, e incluirá cuando menos lo establecido en la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Durango, además deberá ser remitido tanto a la 

Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado como al H. Congreso del 

Estado de Durango, para su integración al Presupuesto de Egresos del Estado.  

 

El anteproyecto propuesto deberá de contribuir a un balance presupuestario sostenible. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL PATRIMONIO Y RÉGIMEN LABORAL 

 

Artículo 29. 

El patrimonio del Instituto se integrará con: 

 

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título; 

 

II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo a la Ley de Egresos; 

 

III. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados que reciba de personas físicas o 

morales, nacionales o extranjeras; siempre y cuando no implique un conflicto de interés, y 

 

IV. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 30. 
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El personal del Instituto estará sujeto al contenido del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Las funciones de los servidores públicos adscritos al Instituto son incompatibles con cualquier 

empleo, cargo o comisión en organismos públicos o privados, o con el desempeño de su profesión, 

exceptuando las actividades académicas.  

 

Las retribuciones salariales, así como las prestaciones de seguridad social que reciban los 

trabajadores del Instituto serán determinadas de conformidad con las leyes aplicables y con base a 

la disponibilidad presupuestal.  

 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL SERVICIO CIVIL Y PROFESIONAL DE CARRERA 

 

Artículo 31. 

El Servicio Civil y Profesional de Carrera garantizará la igualdad de oportunidades laborales y de 

género, así como la estabilidad, permanencia, remuneración adecuada, capacitación y 

prestaciones de seguridad social para los servidores públicos del Instituto. 

 

El Reglamento del Servicio Civil y Profesional de Carrera del Instituto establecerá las bases para la 

organización, funcionamiento y desarrollo del servicio, mismo que deberá garantizar la debida 

transparencia y objetividad en la evaluación de los méritos e idoneidad de las personas 

postulantes. 

 

Artículo 32. 

Los procedimientos para la selección, ingreso, formación, capacitación, actualización, 

especialización, promoción, ascenso, reingreso, estímulos, reconocimientos del personal del 

Instituto serán regulados por el Reglamento que establezca del Servicio Civil y Profesional de 

Carrera. 

 

Los servidores públicos del Instituto serán evaluados periódicamente en su desempeño, de 

conformidad con la normatividad interna. La evaluación determinará su permanencia y promoción. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIONES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Artículo 33. 

Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite 

conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de los 

programas y políticas públicas de los entes obligados. 

 

Las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en su 

caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento, así 

como para identificar los aspectos susceptibles de mejora. 

 

Artículo 34. 

Las evaluaciones del desempeño podrán realizarse con el personal del Instituto o a través de 

evaluadores independientes. Ambas tendrán carácter de evaluaciones externas en términos de la 

legislación aplicable en la materia. 

 

Las evaluaciones que se realizan con el personal del Instituto se sujetarán al rigor técnico y 

metodológico que el Consejo determine. Estas evaluaciones no afectan el presupuesto de egresos 

de los entes públicos obligados. 

 

Las evaluaciones independientes son las que se realizan mediante la contratación de terceros, 

cuyo costo se cubrirá con cargo al presupuesto de egresos de los entes públicos o del Instituto, 

con base en el Programa Anual de Evaluación previamente concertado. No podrán ser 

evaluadores independientes aquellas personas físicas o morales que tengan algún conflicto de 

interés con los programas o políticas públicas o el ente público obligado a evaluar. 

 

Artículo 35. 

El Consejo aprobará anualmente un Programa Anual de Evaluación y ordenará a la Dirección 

General su publicación en la página oficial del Instituto y solicitará su inserción en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 
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El Consejo aprobará un documento marco que especifique los tipos de evaluación del Programa 

Anual, así como los Términos de Referencia requeridos para cada evaluación. La Dirección 

General se encargará de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la 

página de internet del Instituto. 

 

Se deberá garantizar que exista suficiencia presupuestal para llevar a cabo las evaluaciones 

contempladas en el Programa anual de evaluación. 

 

Artículo 36. 

Para llevar a cabo las evaluaciones, la Dirección General realizará reuniones en las que participen 

el ente público obligado y el evaluador, a fin de establecer los términos de la colaboración y facilitar 

el proceso. 

 

Los entes públicos contemplados en el Programa Anual de Evaluación estarán obligados a 

proporcionar la información que el Instituto solicite para el desarrollo de las evaluaciones mediante 

instrumentos de colaboración. 

 

Cuando las evaluaciones que correspondan al Instituto se lleven a cabo a través de terceros, el 

Consejo: 

 

I. Definirá la metodología y los términos de referencia a los que deberán apegarse dichas 

evaluaciones; 

 

II. Aprobará la convocatoria de evaluaciones que será emitida por la Dirección General; 

 

Para todas las evaluaciones, el Consejo: 

 

I. Dará seguimiento al desarrollo de la evaluación a través de por lo menos dos de sus integrantes 

o del personal de la estructura de la Dirección General; 

 

II. Dictaminará las evaluaciones con base en el cumplimiento adecuado de los términos de 

referencia y de contratación, así como en los estándares de calidad que establezca; 
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III. Resolverá su aprobación, en definitiva; 

 

IV. Emitirá y publicará las recomendaciones y las observaciones con base en las evaluaciones 

externas realizadas, y 

 

V. En los casos de controversia relacionados con las recomendaciones, emitir la resolución que 

corresponda y notificar al ente público obligado correspondiente. 

 

Artículo 37.  

La Dirección General emitirá convocatorias públicas, previa aprobación del Consejo, a efecto de 

conformar un Directorio de evaluadores independientes, el cual se actualizará permanentemente.  

 

Artículo 38. 

La asignación de evaluaciones externas a independientes se realizará entre quienes hayan 

respondido en tiempo y forma y que cumplan con los criterios definidos en la convocatoria pública. 

Las propuestas recibidas serán dictaminadas por el ente público responsable conforme a la 

normatividad que corresponda. 

 

Antes de asignar la evaluación a un evaluador independiente, el Consejo a través de la Dirección 

General, verificará que no exista conflicto de interés entre el evaluador y el ente público obligado o 

con algún integrante del Consejo, en este último caso el integrante del Consejo deberá excusarse 

de participar en el proceso de selección del evaluador. 

 

El Instituto dará seguimiento al desarrollo de las evaluaciones realizadas a través de los 

evaluadores independientes, vigilará el apego a su propuesta de trabajo y, en caso de no cumplir 

con el cronograma propuesto u otros compromisos establecidos en el contrato o términos de 

referencia, podrá sugerir la recisión o terminación anticipada del contrato respectivo. 

 

Artículo 39. 

El Consejo dará seguimiento al proceso de evaluación a través de por lo menos dos Consejeros, 

quienes deberán entregar su proyecto de dictamen por escrito al pleno del Consejo debidamente 

fundamentado, el cual podrá dictaminar como: 

 

I. Aprobación. 
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II. Aprobación parcial. 

III. No aprobación. 

 

En caso de la fracción segunda del párrafo anterior, se podrán añadir sugerencias para que el 

evaluador mejore o amplíe la evaluación y los plazos para hacerlo. 

 

En el caso de la tercera fracción del párrafo primero de este artículo, el pleno del Consejo en su 

caso solicitará a la Dirección General la baja temporal del Directorio, además de las penalizaciones 

previstas en el convenio o contrato respectivo. 

 

Artículo 40. 

El Consejo dictaminará y aprobará los resultados de las evaluaciones. Los resultados de las 

evaluaciones serán entregados a la Secretaría Ejecutiva y una vez que tengan carácter definitivo, 

deberán ser publicados en la página de internet del Instituto y del ente público correspondiente en 

un plazo no mayor a diez días hábiles, además podrán ser publicados en el Periódico Oficial.  

 

Los resultados de las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, serán remitidos a los entes 

públicos obligados, en un plazo no mayor a diez días hábiles, posteriores a la aprobación del 

Consejo, dando vista de los mismos a la Secretaría de Finanzas y de Administración, en el caso 

del Poder Ejecutivo; y, de las tesorerías municipales o su equivalente, en el caso de los municipios 

para los efectos del artículo 159 de la Constitución Política del Estado. 

 

Artículo 41.  

El Consejo con base en las evaluaciones, y otras consideraciones debidamente fundamentadas, 

formulará recomendaciones u observaciones dirigidas a los entes públicos obligados, y la Dirección 

General se las hará llegar por escrito en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores al 

acuerdo correspondiente del Consejo. 

 

Artículo 42. 

La Dirección General llevará el registro de las evaluaciones realizadas y dará seguimiento 

correspondiente a las recomendaciones u observaciones efectuadas en los plazos establecidos 

para tal fin. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 

 

Artículo 43. 

Una vez recibidas por escrito las recomendaciones que apruebe y emita el Consejo, los entes 

públicos obligados, contarán con treinta días hábiles, para aceptar o no aceptar, cada una de las 

recomendaciones recibidas. Agotado el plazo sin que se dé respuesta por escrito, éstas se tendrán 

por aceptadas y tendrán el carácter de definitivas. 

 

En caso de ser aceptadas las recomendaciones, se deberá informar por escrito dicha circunstancia 

al Consejo, a través de la Dirección General, debiendo detallar las medidas y tiempos que los 

entes públicos obligados tomarán para cumplirlas. Toda esta información se publicará en la página 

de internet del Instituto. 

 

Artículo 44. 

En caso de que los entes públicos obligados no acepten las recomendaciones, deberán 

argumentar su negativa, a través de un escrito de inconformidad dirigido al Instituto, en un plazo no 

mayor a diez días hábiles. 

 

Una vez recibido el escrito de inconformidad, dentro del plazo de diez días hábiles, el Consejo 

examinará los argumentos expuestos por el responsable del programa evaluado y podrá 

aceptarlas, pero en caso de considerarlas infundadas, solicitará a la Dirección General convocar a 

una reunión entre el Consejo y el ente público obligado, para escuchar los argumentos y demás 

datos relacionados con dicha inconformidad. 

 

Artículo 45. 

El Consejo tendrá veinte días hábiles a partir de la recepción del escrito de inconformidad, para 

resolver en definitiva las recomendaciones controvertidas. 

 

En caso de ratificarse las recomendaciones hechas por el Consejo, éstas serán comunicadas de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 40 de esta Ley. 

 

La Dirección General hará pública la recomendación y los resultados de la evaluación a través de 

la página de internet del Instituto. 
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Artículo 46. 

Agotado el plazo para el cumplimiento de la recomendación, el Consejo emitirá por escrito un 

dictamen, mismo que hará público. 

 

En caso de cumplimiento, la Dirección General entregará públicamente una constancia que así lo 

acredite, y en caso de incumplimiento u omisión, sin que exista circunstancia extraordinaria que 

impida su resolución por parte de los entes públicos obligados, o bien de los servidores públicos 

responsables de atenderlas, se notificará de tal circunstancia al órgano interno de control que 

corresponda, para los efectos conducentes; así como a las autoridades competentes a fin de 

deslindar responsabilidades. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LAS METODOLOGÍAS Y PRODUCTOS DEL INSTITUTO 

 

Artículo 47. 

Toda la información del Instituto será pública de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. El Instituto se reserva 

todos los derechos patrimoniales hasta el momento de hacer públicos sus trabajos. 

 

Artículo 48. 

El Consejo aprobará la divulgación de los resultados de las mediciones, evaluaciones y 

recomendaciones a las que dieran lugar cuando éstas tengan el carácter de definitivas.  

 

Artículo 49. 

Para la publicación de los dictámenes del Instituto, se requerirá de la aprobación del Consejo.  

 

Dado lo anterior, el Director General procederá, en un plazo no mayor a diez días hábiles a su 

difusión, para que puedan ser utilizados libremente por cualquier persona con la única obligación 

de citar la fuente. 

 

Las bases de datos, los métodos, y en su caso las bitácoras de cómputo, en las que se hubieran 

sustentado las evaluaciones serán en todos los casos, de acceso público y gratuito a través de la 

página de internet del Instituto. 
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TITULO CUARTO 

CAPITULO PRIMERO 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

Artículo 50. 

El titular del Órgano Interno de Control, será designado conforme lo establece la Constitución 

Política del Estado y durará en su encargo cinco años a partir de su designación. 

 

El Órgano Interno de Control, es el órgano de apoyo que tiene a su cargo ejercer, dentro del 

ámbito del mismo, las atribuciones que la legislación en materia de responsabilidades 

administrativas confiere a los órganos internos de control.  

 

Artículo 51.  

1.- La persona titular del Órgano Interno de Control deberá reunir los siguientes requisitos:  

 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

 

II. Tener por lo menos treinta años cumplidos el día de la designación;  

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

de prisión;  

 

IV. Contar al momento de su designación con experiencia en el control, manejo o fiscalización de 

recursos y responsabilidades administrativas;  

 

V. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 

relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello;  

 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a 

despachos que hubieren prestado sus servicios al Instituto o haber fungido como consultor o 

auditor externo al Instituto en lo individual durante ese periodo; y  
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VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se abroga la Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas, expedida 

mediante el Decreto número 74 de la LXIV Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno Estado de Durango número 14 de fecha 16 de febrero de 2014, así como sus reformas. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

TERCERO. La estructura orgánica estará sujeta a la disponibilidad presupuestal del Instituto de 

Evaluación de Políticas Públicas. 

 

CUARTO. El Estatuto Orgánico del Instituto deberá expedirse dentro de los 90 días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, mientras tanto seguirá aplicándose el 

Reglamento Interior vigente. 

 

QUINTO. El Reglamento de Servicio Civil y Profesional de Carrera del Instituto de Evaluación de 

Políticas Públicas del Estado de Durango, deberá expedirse dentro de los 90 días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

SEXTO. La persona titular del órgano interno de control del Instituto será designada de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

 

Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 16 (dieciséis) 

días del mes de mayo del año de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 



  
   

 

  

 
 

 105  

 

C. 

 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNANDEZ LÓPEZ 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

VOCAL   

 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA 

                       VOCAL  
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PRIMERA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto, presentada por las  y los C. C. Diputadas y 

Diputados Joel Corral Alcantar, Gerardo Galaviz Martínez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, 

Alejandro Mojica Narvaez, Teresa Soto Rodríguez y Fernando Rocha Amaro integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, la 

cual contiene reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 120, y los diversos artículos 142, 183, 184, 187, 188, 189, y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y descripción de las iniciativas, así como las consideraciones que motivan 

la aprobación de las mismas. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

Con fecha 03 de marzo de 2022, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa presentada 

por las y los C. C. Diputadas y Diputados Joel Corral Alcantar, Gerardo Galaviz Martínez, Silvia 

Patricia Jiménez Delgado, Alejandro Mojica Narvaez, Teresa Soto Rodríguez y Fernando Rocha 

Amaro integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del 

Congreso de Durango, la cual contiene reforma al artículo 28 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano del Estado de Durango7. 

 
7 https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA59.pdf Pág. 

108. Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Durango. Consultado el 10 de mayo de 

2022. 
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Quienes inician comentan que, la música, las expresiones plásticas, la literatura, la escultura, el 

mismo leguaje y el arte popular, entre otras, representan solo algunas de las manifestaciones 

creativas, mismas que se encuentran dentro de la cultura.  

 

Dicho conjunto de manifestaciones, resultan inminentemente necesarias en el desarrollo del 

individuo en lo particular y al mismo tiempo, indispensables para el progreso del ser humano como 

especie, lo cual ha sido reconocido por la Declaración Universal de Derechos Humanos, entre otros 

ordenamientos.  

 

Por su parte, la Real Academia Española, defino como “cultura”, el conjunto de conocimientos que 

permite a alguien desarrollar su juicio crítico, y aplicado ello una sociedad, resulta en la práctica de 

actividades que impliquen la expresión de la creatividad de las mujeres y los hombres de todas la 

edades, pertenecientes a una colectividad.  

 

Por las expresiones culturales, se cohesionan las ideas y se entrelazan las vidas de individuos 

pertenecientes a una misma región; se difunden las cualidades y experiencias para beneficio y 

provecho de todos aquellos que las llegan a conocer. 

 

La misma Real Academia Española, en otra acepción del citado concepto lo describe como el 

conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo artístico, científico, 

industrial, en una época y en determinado grupo social, etc. 

 

Por su parte, la libertad creativa resulta un factor indispensable para un ejercicio efectivo y pleno 

de los derechos culturales de la ciudadanía, y la promoción y fomento que se realice por parte del 

poder público a dicha libertad, debe verdaderamente respetarla, lo que habrá de ponerse en 

práctica atendiendo a cualquier forma de expresión, además de permitir el acceso de toda la 

sociedad e independientemente de aquellos de que provenga.  

 

Dicho de otra manera, el derecho a la cultura reconoce variados aspectos para desarrollar 

acciones y políticas en dicho rubro, como son el acceso, la promoción, la difusión, el respeto y 

protección de la cultura, en su mayor amplitud, considerando la relevancia que implica y conlleva el 

ejercicio de dicho derecho. 
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Un mayor nivel cultural de la población y un mayor contacto de las mujeres y los hombres de cada 

colectividad con la misma, abona a un desarrollo integral y a una paz social que es indispensable 

para el progreso de todo estado.  

 

Es preciso recordar que en el derecho a la cultura se encuentran inmersos dos aspectos, siendo el 

primero aquel por el que se entiende a dicho derecho como parte del abanico de derechos 

humanos que ostenta la propia naturaleza del hombre y por otro, dicha prerrogativa implica un 

aspecto meramente colectivo o social, al poner de manifiesto una dimensión grupal a través del 

carácter comunitario y que identifica a una sociedad.  

 

La dignidad del individuo y su protección, también se fomenta mediante la defensa y práctica de su 

derecho a la cultura y las expresiones artísticas, pues resulta una vía inmejorable para exaltar sus 

cualidades y talentos.  

 

Dichas manifestaciones o expresiones de nivel cultural, además de sus valores y características, 

contribuyen de manera directa a definir a cada grupo social, lo cual, sin duda alguna, se sintetiza 

con un aspecto individual pues, el ambiente, siendo la cultura parte de este, es una de las 

circunstancias determinantes en la vida y desarrollo de los individuos.  

 

A través del multicitado derecho, se garantiza además que toda mexicana y todo mexicano, sin 

consideración de su nivel económico o situación particular, pueda acceder a los bienes y servicios 

culturales que se prestan por los particulares y por el propio Estado.  

 

Por si fuera poco, el derecho a la cultura es considerado como un derecho intergeneracional, en 

relación con el patrimonio cultural que lo compone pues implica identificar, proteger y conservar 

dicho patrimonio, ya sea de índole material como inmaterial, para su difusión entre las mujeres y 

los hombres del futuro, con la finalidad de que las siguientes generaciones lo puedan disfrutar de la 

mejor manera posible.  

 

Además de que la protección y promoción de la diversidad cultural de nuestra entidad federativa, 

se hará atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con 

respeto a la libertad creativa.  
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. –  El párrafo décimo segundo, del artículo cuarto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 

culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la 

cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

 

Por su parte, los artículos tercero; séptimo, fracción primera; y décimo primero fracción quinta, de 

la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, establece: 

Artículo 3.- Las manifestaciones culturales a que se refiere esta Ley son los 

elementos materiales e inmateriales pretéritos y actuales, inherentes a la historia, arte, 

tradiciones, prácticas y conocimientos que identifican a grupos, pueblos y 

comunidades que integran la nación, elementos que las personas, de manera 

individual o colectiva, reconocen como propios por el valor y significado que les aporta 

en términos de su identidad, formación, integridad y dignidad cultural, y a las que 

tienen el pleno derecho de acceder, participar, practicar y disfrutar de manera 

activa y creativa. 

 

Artículo 7.- La política cultural del Estado mexicano, a través de sus órdenes de 

gobierno, atenderá a los siguientes principios: 

 

I. Respeto a la libertad creativa y a las manifestaciones culturales; 

 

Artículo 11.- Todos los habitantes tienen los siguientes derechos culturales: 

 

V. Participar de manera activa y creativa en la cultura; 

 

SEGUNDO. -  Esta Comisión, da cuenta que, la cultura se concibe hoy como el modo total de vida 

de los seres humanos que conforma al hombre y a la mujer, al niño y a la niña, a los jóvenes y a 
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los ancianos, a la familia y a la sociedad en su conjunto. Otorga una visión del mundo, de la vida, 

una identidad y un sentido de permanencia y participación a un grupo, etnia, pueblo, nación y 

Estado. Nacemos y nos desarrollamos en la cultura y le da sentido a la vida a partir de sus diversos 

elementos que infunden cohesión a la organización social y propician la libertad humana. 

 

La cultura de nuestro país es no sólo la mayor de nuestras riquezas, sino un elemento esencial 

para seguir siendo una nación libre y soberana. Por ello, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos reconoce de una manera amplia y explícita que: a). - La cultura es uno de los 

fundamentos de la Nación y, por lo tanto, es un derecho inalienable de los mexicanos. b). - Se trata 

de un derecho resguardado por el Estado empezando por el reconocimiento de su especificidad, 

que requiere de su propio marco jurídico; y c). - La cultura nos ha proporcionado una identidad 

como nación independiente y soberana, que nos permite asumirnos como mexicanos, pero que se 

sustenta en la pluralidad, tanto lingüística como patrimonial. 

 

En ese sentido, como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, el 

artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, 

sostiene dos principios esenciales en relación con el derecho a la cultura: toda persona tiene 

derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 

participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten; toda persona tiene 

derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las 

producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  

 

Desde la misma declaración universal de los derechos humanos la cultura se manifiesta en una 

doble dimensión, no sólo es un derecho humano fundamental, sino también uno de los 

instrumentos y mecanismos principales para conocer y respetar los demás derechos.  

 

Por su parte, la UNESCO siempre ha hecho hincapié en los vínculos entre la cultura y los objetivos 

más amplios del empeño humano, actividad que forma parte de su mandato básico, "la promoción, 

por medio de las relaciones educativas, científicas y culturales de los pueblos del mundo, de los 

objetivos de paz internacional y bienestar común de la humanidad.” 

 

Así, la UNESCO asumió la responsabilidad de estimular una reflexión acerca de cómo integrar las 

políticas culturales en las estrategias de desarrollo. Así es, como se establece, la Declaración de 

Bogotá, donde se insistió en que el desarrollo cultural había de tener en cuenta "un mejoramiento 
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global de la vida del hombre y del pueblo" y "la identidad cultural, de la que parte y cuyo 

desenvolvimiento y afirmación promueve".  

 

TERCERO. - De lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que, la 

Carta Magna, reconoce diferentes aspectos para desarrollar una política cultural, como son el 

acceso, la promoción, la difusión, el respeto y protección de la cultura, en su más amplio sentido. 

Por otra parte, el derecho a la cultura tiene dos dimensiones, pues se encuentra dentro del rubro 

de los derechos humanos, que instituye la protección de la dignidad del individuo, en todas sus 

expresiones, a fin de que pueda desarrollarse plenamente, para lo cual uno de sus aspectos es la 

cultura, como elemento integrante y formativo de su personalidad. Pero también, este derecho 

fundamental contempla un aspecto social, pues al estudiarse conceptos como cultura, identidad y 

comunidad cultural, se pone de manifiesto una dimensión colectiva, ya que las expresiones, 

valores y características de un grupo, es el que ayuda a definirlo, lo cual, sin duda alguna, se 

sintetiza con su lado individual, pues el ambiente es una de las condiciones determinantes de los 

individuos. Ahora bien, por medio de este derecho debe garantizarse que todo mexicano, 

independientemente de su posición económica o situación geográfica, tenga acceso a los bienes y 

servicios culturales; también debe considerarse el derecho intergeneracional respecto del 

patrimonio cultural que implica identificar, proteger y conservar el patrimonio cultural –material e 

inmaterial– y transmitir ese patrimonio común a las generaciones futuras, a fin de que éstas 

puedan construir un sentido de pertenencia, por tanto, el Estado debe implementar mecanismos 

para permitir el acceso al derecho a la cultura, así como para rehabilitar y conservar el patrimonio 

cultural de nuestro país. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 28.- Toda persona tiene derecho a la cultura y a participar de la vida cultural de su 

comunidad. El Estado garantizará la conservación y promoción del patrimonio histórico, cultural y 

artístico de Durango; protegerá y promoverá en todas sus manifestaciones y expresiones, la 

diversidad cultural existente en la entidad, la libertad creativa y fortalecerá su identidad 

duranguense. 

 

… 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 16 

días del mes de mayo de 2022. 
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LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 

DIP. EDUARDO GARCÍA REYES 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  

VOCAL  

 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

VOCAL   
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C. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN XIV, DEL ARTÍCULO 15 DE 

LA LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente, la iniciativa enviada por los CC. DIPUTADOS JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, TERESA SOTO RODRÍGUEZ Y FERNANDO ROCHA AMARO, 

integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) de la LXIX legislatura, en la 

cual solicitan se reforme la fracción XIV, del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 

por lo que, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 103, 122 fracción I, 183, 184, 187, 188, 189 

y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Acuerdo en base a los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTE DE LA INICIATIVA 

El Diputado promovente sustenta su iniciativa en los siguientes argumentos: 

Cada día que pasa, la salud mental se coloca como una prioridad dentro de las políticas 

públicas en la mayoría de los países del orbe pues, dicho rubro resulta indispensable para el 

óptimo desarrollo de la población mundial.  

Tanto a nivel nacional como internacional, la contingencia sanitaria propiciada por el Covid-

19 y sus variantes, además de las consecuencias negativas en materia económica y productiva 

que nos ha traído, ha puesto al descubierto la vulnerabilidad de gran parte de la población en 

materia de estabilidad y salud mental, lo que además ha propiciado un aumento de determinados 

trastornos detonados por la ansiedad, el estrés, el aislamiento y la misma inactividad laboral, lo que 

al mismo tiempo, nos debe dar la pauta para reaccionar como sociedad ante la necesidad de 

atención y prevención de dichos trastornos del comportamiento. 

Por su parte, dentro de las posibilidades que encontramos para el tratamiento adecuado de 

los trastornos mentales y emocionales, se encuentran diversas ramas del conocimiento científico, 

como la psicología, misma que es descrita por la Real Academia Española como la parte de la 

filosofía que trata del alma, sus facultades y operaciones o también como la ciencia o estudio de la 

mente y de la conducta en personas. Los profesionales de la psicología incluso tienen injerencia y 

participación en los procesos jurisdiccionales, debido a que su aporte en forma de prueba pericial, 

resulta determinante en numerosos asuntos en los que se ventilan asuntos familiares mayormente, 
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pero que de cualquier manera e independientemente del asunto particular, su valoración es un 

gran aporte para la resolución justa de las controversias sometidas ante la autoridad judicial.  

Por su parte, la atención psicológica que se pueda brindar a una persona, siempre será de 

mayor relevancia cuando se ofrezca durante la infancia, debido a la cualidad profiláctica de la rama 

de la medicina en cita.  

En relación directa con lo anteriormente precisado, la tesis Aislada, en materia 

Constitucional Penal, con número de identificación 2000875, señala que conforme al artículo 4o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la salud física y mental de los menores 

es un derecho sustantivo garantizado expresamente, y reconocido en los tratados internacionales 

que en materia de derechos del niño, han sido firmados y ratificados por el Estado Mexicano, entre 

ellos, la Convención sobre los Derechos del Niño, así como en los criterios de los distintos órganos 

encargados de su interpretación, como los de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

quien a propósito de la "condición jurídica y derechos humanos del niño", determinó que en el 

artículo 3 del citado instrumento internacional, se consagra el principio del "interés superior del 

niño", el cual implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 

considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y su aplicación en todos los 

órdenes relativos a la vida de los menores, a fin de evitar cualquier forma de daño a su salud física 

o mental o, incluso, ponerla en riesgo. 

PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA PRACTICADA A MENORES. EN ATENCIÓN AL 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y A FIN DE GARANTIZARLES LA TUTELA Y EL RESPETO DE 

SUS DERECHOS, EN EL DESAHOGO DE DICHA PROBANZA, LAS AUTORIDADES DEBEN 

ATENDER AL "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN 

CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES". Conforme al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la salud física y mental de los menores es 

un derecho sustantivo garantizado expresamente, y reconocido en los tratados internacionales que 

en materia de derechos del niño, han sido firmados y ratificados por el Estado Mexicano, entre 

ellos, la Convención sobre los Derechos del Niño, así como en los criterios de los distintos órganos 

encargados de su interpretación, como los de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

quien a propósito de la "condición jurídica y derechos humanos del niño", determinó que en el 

artículo 3 del citado instrumento internacional, se consagra el principio del "interés superior del 

niño", el cual implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 

considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y su aplicación en todos los 

órdenes relativos a la vida de los menores, a fin de evitar cualquier forma de daño a su salud física 

o mental o, incluso, ponerla en riesgo. En ese sentido, en atención al citado principio y a fin de 

garantizar a los menores la tutela y el respeto de sus derechos reconocidos, en el desahogo de la 

prueba pericial en psicología que se les practique, las autoridades deben atender al "Protocolo de 

actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes", 

publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las reglas de actuación 

para el acceso a la justicia de ellos, fundadas en el respeto de sus derechos humanos, y creado 

con el fin de proveer a los juzgadores de una herramienta que pueda auxiliarlos en los casos en 

que exista un interés directo de los menores, independientemente de la situación en la que se 

encuentren. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, 
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página 2091, Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 2000875, Aislada, Constitucional, 

Penal.8 

Es preciso decir, que la salud mental es un derecho de todos y cada uno de los que 

integramos la población de nuestro país, por lo que toda acción que propicie el acceso a los 

tratamientos respectivos con el menor costo posible, siempre será provechoso para la consecución 

de una estabilidad mental y emocional de quien requiera de los servicios profesionales de un 

psicólogo.  

Por otro lado, en la actualidad, dentro del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, se señala que los ingresos que se perciban por pagos de honorario médicos y servicios 

profesionales en materia de psicología, entre otros, podrán incluirse dentro de las deducciones 

autorizadas por la ley, por lo que es considerado como una deducción personal.  

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los 

señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las 

deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes 

deducciones personales:  

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servicios profesionales en materia de 

psicología y nutrición prestados por personas con título profesional legalmente expedido y 

registrado por las autoridades educativas competentes, así como los gastos hospitalarios, 

efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en 

concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas 

no perciban durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de 

calcular el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, y se 

efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 

financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de 

crédito, de débito, o de servicios.9 

C O N S I D E R A N D O S  

 

PRIMERO. La Organización Mundial de la Salud (OMS) enuncia que: La salud mental es un estado 

de bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés 

normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de contribuir a su comunidad. En este sentido 

positivo, la salud mental es el fundamento del bienestar individual y del funcionamiento eficaz de la 

comunidad. 

La salud mental y el bienestar son fundamentales para nuestra capacidad colectiva e individual de 

pensar, manifestar sentimientos, interactuar con los demás, ganar el sustento y disfrutar de la vida. 

Sobre esta base se puede considerar que la promoción, la protección y el restablecimiento de la 

 
8 Disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000875  
9 Disponible en: https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA67.pdf  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000875
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA67.pdf
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salud mental son preocupaciones vitales de las personas, las comunidades y las sociedades de 

todo el mundo.10 

Citando al Dr. Marino Pérez Álvarez, el cual nos ilustra ante la relación que mantiene la psicología 

con la medicina, en su artículo “Medicina, psicología de la salud y psicología clínica”, determina 

qué;  

Se puede establecer como una cuestión de principio que cualquier enfermedad tiene 

alguna participación psicológica. Aunque sólo fuera porque la enfermedad dada ya es una 

circunstancia que interviene en los asuntos de la vida. Pero la situación también puede ser 

que las circunstancias psicológicas influyan en la aparición de la enfermedad, en su curso 

o en las condiciones del tratamiento y recuperación. No es necesario que se trate de una 

etiología psicológica. Es suficiente para su consideración el que situaciones y estados 

psicológicos coparticipen en su proceso. Habría que admitir incluso que tal participación 

sea de decimales, de modo que los enteros fueran una cuestión estrictamente médica. Si 

fuese así, de todos modos, los decimales también cuentan. Por lo demás, el organismo es 

de un paciente, y la medicina clínica por supuesto trata con él.  

Por lo mismo que los factores psicológicos pueden ser cómplices de la enfermedad, así 

también son aliados de la salud, tanto como protectores como coadyuvantes de la 

curación. Es más, ello quizá no ya sólo por el beneficio que suponga eliminar los factores 

negativos, sino por su aportación positiva, como condiciones saludables. No en vano la 

disciplina comprometida en estas cuestiones se denomina precisamente psicología de la 

salud. Naturalmente, estos no son más que enunciados de principio, que si acaso se 

habrían de especificar en cada supuesto.11 

 

SEGUNDO. Los derechos de la infancia se encuentran estipulados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la cual fue aprobada como Tratado Internacional de Derechos Humanos el 20 

de noviembre de 1989, citando algunos de los artículos que hacen alusión al derecho a la salud de 

los Niños, el artículo 27 señala que; “Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un 

nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.” 

En este mismo tenor el artículo 29 sostiene que los Estados Partes convienen en que la educación 

del niño deberá estar encaminada a:  

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 

de sus posibilidades; 12 

 

 
10 Disponible en: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-
response#:~:text=La%20salud%20mental%20es%20un%20estado%20de%20bienestar%20en%20el,de%20contribuir%20a
%20su%20comunidad.  
11  Pérez, A. M. (1991) MEDICINA, PSICOLOGIA DE LA SALUD Y PSICOLOGIA CLINICA. Revista de Psicología de la 
Salud. Vol. (3), 23 - 24. https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/94733/1/RevPsicolSalud_3_1_02.pdf 
12https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/181505/X__MENORES_DE_18_A_OS_DE_EDAD__NI_OS_NI_AS_Y_A
DOLESCENTES.pdf  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-response#:~:text=La%20salud%20mental%20es%20un%20estado%20de%20bienestar%20en%20el,de%20contribuir%20a%20su%20comunidad
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-response#:~:text=La%20salud%20mental%20es%20un%20estado%20de%20bienestar%20en%20el,de%20contribuir%20a%20su%20comunidad
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-response#:~:text=La%20salud%20mental%20es%20un%20estado%20de%20bienestar%20en%20el,de%20contribuir%20a%20su%20comunidad
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/94733/1/RevPsicolSalud_3_1_02.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/181505/X__MENORES_DE_18_A_OS_DE_EDAD__NI_OS_NI_AS_Y_ADOLESCENTES.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/181505/X__MENORES_DE_18_A_OS_DE_EDAD__NI_OS_NI_AS_Y_ADOLESCENTES.pdf
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TERCERO. Haciendo alusión al artículo 4° Constitucional, el cual hace mención a que; toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud y que la propia Ley será quien definirá las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

La salud mental es un derecho humano fundamental que no se encuentra ligado a aspectos de 

lujos si no de necesidad, forma parte del derecho de todas las personas a una salud integral, 

teniendo en cuenta que no hay derecho a la salud, si la salud mental no está cubierta, la cual debe 

considerar el garantizar a la población una atención adecuada en este campo para el buen 

funcionamiento de la sociedad. 

De manera similar, la Secretaría de Salud, emitió los lineamientos para la asesoría en salud 

mental, señalando que la pandemia causada por el coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19), y como 

resultado de las necesidades derivadas de la misma en materia de salud mental, en nuestro país 

se han diversificado los servicios a los usuarios, proporcionando atención psiquiátrica y psicológica 

bajo las modalidades presencial y a distancia.  

Como sabemos, la modernización eficiente de los servicios de salud mental se construye sobre la 

base de una adecuada planeación y la perspectiva de sustentabilidad a largo plazo, que incluye 

estrategias de atención temprana en contextos de emergencia humanitaria. Es decir, la atención no 

se agota en la implementación de medidas de intervención en situaciones críticas, sino que apunta 

a largo plazo, a la atención de sus efectos y al restablecimiento integral de la salud mental de las 

personas y las comunidades.13 

En líneas anteriores ya se hizo alusión de la relación que mantiene la Medicina con la Psicología, 

aunado a esto es necesario mencionar que la pandemia SARS-Cov-2, desde sus inicios no 

únicamente dejó consecuencias en términos de vidas humanas, sino que además, deterioró 

drásticamente la salud mental de la población, la cual ha necesitado de medidas de intervención en 

situaciones críticas, que apunta a largo plazo, a la atención de sus efectos y al restablecimiento 

integral de la salud mental de las personas y las comunidades. 

Un niño mentalmente sano indica que puede hacerle frente al estrés en cualquier situación, ir al 

colegio y jugar en casa y en su comunidad sin sentir rabia, ansiedad o depresión (Mental Health 

Foundation, n.d.). Una buena salud mental durante la infancia es fundamental para el desarrollo del 

niño y para que logre desarrollar su potencial completamente. 

 

CUARTO. Tomando en cuenta la Ley en cuestión, la cual nos señala en su artículo 15 los servicios 

por los cuales no se pagará el impuesto por la prestación de los mismos, así como los requisitos 

para que dicho artículo surta efecto, conviene traer a colación las fracciones XIV a reformar y XV, 

que a la letra dicen; 

XIV.- Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título de 

médico conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas físicas, ya sea 

individualmente o por conducto de sociedades civiles o instituciones de asistencia o 

beneficencia privada autorizadas por las leyes de la materia.  

 
13https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/669121/LINEAMIENTOS_PARA_LA_ASESORIA_EN_SALUD_MENTAL_
A_TRAVES_DE_MEDIOS_ELECTRONICOS.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/669121/LINEAMIENTOS_PARA_LA_ASESORIA_EN_SALUD_MENTAL_A_TRAVES_DE_MEDIOS_ELECTRONICOS.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/669121/LINEAMIENTOS_PARA_LA_ASESORIA_EN_SALUD_MENTAL_A_TRAVES_DE_MEDIOS_ELECTRONICOS.pdf
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XV.- Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiología, de laboratorios y 

estudios clínicos, que presten los organismos descentralizados de la Administración 

Pública Federal o del Distrito Federal, o de los gobiernos estatales o municipales.  

Con base en lo anteriormente expuesto se considera evidente la necesidad de la inclusión de esta 

actividad y por ende alude a la reflexión de que representa un avance en términos de salud mental, 

así mismo, se observa que reúne los requisitos establecidos en las fracciones XIV y XV antes 

citadas. 

En tal virtud los suscritos apoyamos la propuesta de los iniciadores, en razón de que en estos días 

hemos visto como nos ha pegado la inflación económica a todos por igual, y aunado a ello que 

debido a los estragos que nos ha dejado el COVID-19, como es la salud mental y que además de 

estar pagando los honorarios de médicos especialistas en dicha enfermedad, por lo que 

solicitamos a la Cámara Federal se tome en cuenta nuestra propuesta a fin de que el pago por los 

servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título de médico conforme a las 

leyes, siempre que sean prestados por personas físicas, ya sea individualmente o por conducto de 

sociedades civiles o instituciones de asistencia o beneficencia privada autorizadas por las leyes de 

la materia, queden dentro de este supuesto los servicios profesionales de Psicología. 

 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado expide el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

A NOMBRE DEL PUEBLO, ACUERDA: 

ÚNICO. Se reforma la fracción XIV, del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor agregado, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 15. . . .  

 

I a XIII. . . .  

 

XIV.- Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título de médico 

conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas físicas, ya sea individualmente o 
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por conducto de sociedades civiles o institucionales de asistencia o beneficencia privada 

autorizadas por las leyes de la materia; quedan comprendidos dentro de esta fracción los servicios 

profesionales de Psicología. 

 

XV a la XVI. . . . 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del presente 

decreto. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 

(once) días del mes de mayo de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA,  

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA 

      VOCAL 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

VOCAL 
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LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, QUE 

CONTIENE INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS. 

 

CC. DIPUTADOS DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
P R E S E N T E.- 
 
 

 

El artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, señala que: 

Cuando un diputado suplente sea llamado para cubrir la ausencia del titular, el Congreso 

determinará las comisiones que deba desempeñar, a propuesta de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, por lo que en atención a dicho precepto y con el propósito de no interrumpir 

las labores legislativas, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable 

Representación Popular la siguiente integración a las Comisiones Legislativas, sin perjuicio de 

actualizar las demás en el momento legal oportuno. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las facultades que nos otorga la 

fracción V del artículo 87 y su diverso 104 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, emitimos el siguiente: 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se propone la integración de la siguientes Comisiones Legislativas dictaminadoras: 
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1.- Comisión de “Puntos Constitucionales” 

 

 

2.- Comisión de “Gobernación” 

 

3.- Comisión de “Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Eduardo García Reyes MORENA 

Secretario:  Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal: Diputada Teresa Soto Rodríguez  PAN 

Vocal Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Vocal: Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda PRI 

Vocal: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Secretario:  Diputado: Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 

Vocal: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez   PAN 

Vocal Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal: Diputada Marisol Carrillo Quiroga MORENA 

Vocal: Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda PRI 

                               CARGO PARTIDO 
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4.- Comisión de “Justicia” 

 

5.- Comisión de “Seguridad Pública” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

Secretario: Diputado José Antonio Solís Campos PRD 

Vocal: Diputada Jennifer Adela Deras PVEM 

Vocal Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda PRI 

Vocal: Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez  

Vocal: Diputado Fernando Rocha Amaro 

PRI 

PAN 

 

Presidente: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado   PAN 

Secretario: Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda PRI 

Vocal: Diputado Christian Alán Jean Esparza  MORENA 

Vocal Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Vocal: Diputado José Ricardo López Pescador PRI 

Vocal: Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal: Diputada Alejandra Del Valle Ramírez MORENA 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez  PRI 

Secretario: Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Vocal: Diputada Marisol Carrillo Quiroga  MORENA 

Vocal Diputado José Antonio Solís Campos PRD 

Vocal: Diputada Teresa Soto Rodríguez PAN 

Vocal: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 
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6.- Comisión de “Desarrollo Urbano y Obras Públicas” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 

Secretario: Diputado Joel Corral Alcantar  PAN 

Vocal: Diputada Alejandra Del Valle Ramírez MORENA 

Vocal Diputado Pedro Toquero Gutiérrez PAN 

Vocal: Diputada Rosa María Triana Martínez 

Vocal: Diputada Gabriela Hernández López 

PRI 

PRI 

 

7.- Comisión de “Vivienda” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Bernabé Aguilar Carillo MORENA 

Secretaria: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez PRI 

Vocal: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez  PAN 

Vocal Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo MORENA 

Vocal: Diputada Gabriela Hernández López PRI 

 

8.- Comisión de “Educación Pública” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez PRI 

Secretario: Diputado Eduardo García Reyes  MORENA 

Vocal: Diputado José Antonio Solís Campos PRD 

Vocal Diputada Ofelia Rentería Delgadillo 

Vocal: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado 

MORENA 

PAN 
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Vocal: Diputado Alejandro Mojica Narvaez  PAN 

 

9.- Comisión de “Desarrollo Económico” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Secretaria: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado  PAN 

Vocal: Diputada Jennifer Adela Deras PVEM 

Vocal Diputado Bernabé Aguilar Carrillo  MORENA 

Vocal: Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez 

Vocal: Diputado Alejandro Mojica Narváez  

PRI 

PAN 

 

10.- Comisión de “Turismo y Cinematografía” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Secretario: Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Vocal: Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal: Diputada Jennifer Adela Deras  PVEM 

Vocal: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

 

11.- Comisión de “Administración Pública” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Secretaria: Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 
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Vocal Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado PAN 

Vocal: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 

Vocal: Diputada Alejandra Del Valle Ramírez MORENA 

 

12.- Comisión de “Trabajo, Previsión y Seguridad Social” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza  PT 

Secretario: Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal: Diputado Bernabé Aguilar Carrillo MORENA 

Vocal Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez PRI 

Vocal: Diputado José Ricardo López Pescador 

Vocal: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado  

PRI 

PAN 

 

 

 

13.- Comisión de “Asuntos Agrícolas y Ganaderos” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Joel Corral Alcantar PAN 

Secretaria: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Vocal: Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal Diputado Pedro Toquero Gutiérrez PAN 

Vocal: Diputada Jennifer Adela Deras 

Vocal: Diputada Alejandra Del Valle Ramírez 

PVEM 

MORENA 

 

14.- Comisión de “Asuntos Mineros y de Zonas Áridas” 

                               CARGO PARTIDO 
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Presidente: Diputado Bernabé Aguilar Carrillo MORENA 

Secretario: Diputado José Ricardo López Pescador PRI 

Vocal: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez PRI 

Vocal Diputado Pedro Toquero Gutiérrez PAN 

Vocal: Diputado Joel Corral Alcantar 

Vocal: Diputado Christian Alán Jean Esparza 

PAN 

MORENA 

 

15.- Comisión de “Salud Pública” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Teresa Soto Rodríguez PAN 

Secretaria: Diputada Rosa María Triana Martínez PRI 

Vocal: Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Vocal Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 

Vocal: Diputada Marisol Carrillo Quiroga 

Vocal: Diputado José Antonio Solís Campos 

MORENA 

PRD 

 

16.- Comisión de “Tránsito y Transportes” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez PRI 

Secretario: Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado  PAN 

Vocal Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

Vocal: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo 

Vocal: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar 

MORENA 

PRI 
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17.- Comisión de “Derechos Humanos” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado José Antonio Solís Campos PRD 

Secretaria: Diputada Teresa Soto Rodríguez PAN 

Vocal: Diputado Fernando Rocha Amaro  PAN 

Vocal Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez PRI 

Vocal: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo 

Vocal: Diputada Marisol Carrillo Quiroga 

MORENA 

MORENA 

 

18.- Comisión de “Ecología” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Jennifer Adela Deras PVEM 

Secretaria: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado  PAN 

Vocal: Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez  PRI 

Vocal: Diputado Joel Corral Alcantar  

Vocal: Diputado Bernabé Aguilar Carrillo 

PAN 

MORENA 

 

19.- Comisión de “Desarrollo Social” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Secretaria: Diputada Rosa María Triana Martínez PRI 

Vocal: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez PRI 

Vocal Diputada Jennifer Adela Deras PVEM 
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Vocal: Diputada Alejandra Del Valle Ramírez MORENA 

Vocal: Diputado José Antonio Solís Campos PRD 

 

20.- Comisión de “Asuntos Indígenas” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez PRI 

Secretario: Diputado Bernabé Aguilar Carrillo  MORENA 

Vocal: Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Vocal: Diputado Eduardo García Reyes 

Vocal: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez 

MORENA 

PAN 

 

 

 

21.- Comisión de “Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Christian Alán Jean Esparza MORENA 

Secretaria: Diputada Teresa Soto Rodríguez PAN 

Vocal: Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza 

Vocal: Diputada Jennifer Adela Deras 

PT 

PVEM 

 

22.- Comisión de “Atención a Personas con Discapacidad y Adultos Mayores” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Rosa María Triana Martínez PRI 
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Secretaria: Diputada Marisol Carrillo Quiroga MORENA 

Vocal: Diputado Joel Corral Alcantar PAN 

Vocal Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Vocal: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez 

Vocal: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo  

PRI 

MORENA 

 

23.- Comisión de “Asuntos Familiares y de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Rosa María Triana Martínez PRI 

Secretaria: Diputada Teresa Soto Rodríguez PAN 

Vocal: Diputado Joel Corral Alcántar PAN 

Vocal Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez  PRI 

Vocal: Diputado Bernabé Aguilar Carrillo  

Vocal: Diputada Marisol Carrillo Quiroga  

MORENA 

MORENA 

 

24.- Comisión de “Igualdad de Género” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Marisol Carrillo Quiroga MORENA 

Secretaria: Diputada Teresa Soto Rodríguez PAN 

Vocal: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado  PAN 

Vocal Diputada Rosa María Triana Martínez  PRI 

Vocal: Diputada Jennifer Adela Deras 

Vocal: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez  

PVEM 

PRI 

 

 

25.- Comisión de “Asuntos Metropolitanos” 
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                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Eduardo García Reyes MORENA 

Secretaria: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Vocal: Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez PRI 

Vocal Diputado Joel Corral Alcantar PAN 

Vocal: Diputado J. Carmen Fernández Padilla 

Vocal: Diputada Alejandra Del Valle Ramírez 

PRD 

MORENA 

 

26.- Comisión de “Ciencia, Tecnología e Innovación” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Secretaria: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

Vocal: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado PAN 

Vocal Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez PRI 

Vocal: Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez 

Vocal: Diputado Eduardo García Reyes 

PRI 

MORENA  

 

27.- Comisión de “Fortalecimiento Municipal” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Secretaria: Diputada Marisol Carrillo Quiroga MORENA 

Vocal: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Vocal Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 

Vocal: Diputada Pedro Toquero Gutiérrez 

Vocal: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales 

PAN 

MORENA  
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28.- Comisión de “Participación Ciudadana” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez PAN 

Secretaria: Diputada Rosa María Triana Martínez PRI 

Vocal: Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Vocal Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez PRI 

Vocal: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo 

Vocal: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales 

MORENA 

MORENA 

 

29.- Comisión de “Juventud y Deporte ” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

Secretario: Diputado José Antonio Solís Campos PRD 

Vocal: Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Vocal Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez PRI 

Vocal: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez 

Vocal: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo 

PRI 

MORENA 

 

30.- Comisión de “Atención a Migrantes” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez PAN 

Secretaria: Diputada Jennifer Adela Deras PVEM 

Vocal: Diputado Joel Corral Alcantar PAN 

Vocal Diputado José Ricardo López Pescador  PRI 

Vocal: Diputado J. Carmen Fernández Padilla PRD 
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Vocal: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

 

31.- Comisión de Cultura  

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado José Ricardo López Pescador PRI 

Secretaria: Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

Vocal: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Vocal Diputada Teresa Soto Rodríguez PAN 

Vocal: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado 

Vocal: Diputado Eduardo García Reyes 

PAN 

MORENA 

 

32.- Comisión de “Asuntos Forestales, Frutícolas y Pesca” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez PRI 

Secretario: Diputado Bernabé Aguilar Carrillo MORENA 

Vocal: Diputado José Ricardo López Pescador  PRI 

Vocal: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez  PAN 

Vocal: Diputado Joel Corral Alcantar 

Vocal: Diputado Jennifer Adela Deras 

PAN 

PVEM 

 

33.- Comisión de “Protección Civil” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo MORENA 

Secretario: Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Vocal: Diputada Marisol Carrillo Quiroga MORENA 
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Vocal: Diputado Fernando Rocha Amaro  PAN 

Vocal: Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez 

Vocal: Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez 

PRI 

PRI 

 

34.- Comisión de “Administración y Cuidado del Agua” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Alejandra Del Valle Ramírez MORENA 

Secretario: Diputado Joel Corral Alcantar PAN 

Vocal: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez PAN 

Vocal Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Vocal: Diputada Rosa María Triana Martínez 

Vocal: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza 

PRI 

PT 

 

35.- Comisión de “Transparencia y Acceso a la Información” 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Secretario: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 

Vocal: Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda PRI 

Vocal Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal: Diputada Jennifer Adela Deras 

Vocal: Diputado José Antonio Solís Campos 

PVEM 

PRD 

 

SEGUNDO. Se propone la integración de la siguientes Comisiones Legislativas Ordinarias: 

 

1.- Comisión de “Vigilancia de la Entidad de Auditoria Superior del Estado” 

                               CARGO PARTIDO 
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2.- Comisión de “Administración y Contraloría Interna” 

 

3.- Comisión de “Responsabilidades” 

Presidente: Diputado Joel Corral Alcantar PAN 

Secretaria: Diputada Susy Carolina Torrecillas Salazar PRI 

Vocal: Diputado Eduardo García Reyes 

Vocal: Diputada Teresa Soto Rodríguez 

MORENA 

PAN 

Vocal Diputado José Ricardo López Pescador PRI 

Vocal: Diputado Christian Alán Jean Esparza MORENA 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado José Ricardo López Pescador PRI 

Secretario: Diputado Alejandro Mojica Narvaez PAN 

Vocal: Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez  

Vocal: Diputado Joel Corral Alcantar 

PRI 

PAN 

Vocal Diputada Ofelia Rentería Delgadillo MORENA 

Vocal: Diputado Christian Alán Jean Esparza MORENA 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado  J. Carmen Fernández Padilla   PRD 

Secretaria: Diputada Sandra Lilia Amaya  MORENA 

Vocal: Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza PT 

Vocal Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda  PRI 
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4.- Comisión de “Atención Ciudadana” 

 

 

 

5.- Comisión de “Corrección de Estilo” 

 

Vocal: Diputado Alejandro Mojica Narvaez 

Vocal: Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez 

PAN 

PRI 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Ofelia Rentería Delgadillo  MORENA 

Secretaria:  Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez  PRI 

Vocal: Diputada Rosa María Triana Martínez PRI 

Vocal Diputado Fernando Rocha Amaro PAN 

Vocal: Diputado Pedro Toquero Gutiérrez 

Vocal: Diputado Bernabé Aguilar Carrillo 

PAN 

MORENA 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado José Ricardo López Pescador  PRI 

Secretaria:  Diputada Ofelia Rentería Delgadillo MORENA 

Vocal: Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez PRI 

Vocal Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales MORENA 

Vocal: Diputado Alejandro Mojica Narvaez 

Vocal: Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado 

PAN 

PAN 
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6.- Comisión de “Editorial y Biblioteca” 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Teresa Soto Rodríguez  PAN 

Secretaria:  Diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez PRI 

Vocal: Diputada  Silvia Patricia Jiménez Delgado PAN 

Vocal Diputada Alejandra Del Valle Ramírez  MORENA 

Vocal: Diputado Eduardo García Reyes 

Vocal: Diputado José Ricardo López Pescador 

MORENA 

PRI 

                               CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado José Ricardo López Pescador  PRI 

Secretario:  Diputado Joel Corral Alcántar  PAN 

Secretario: Christian Alán Jean Esparza MORENA 

Vocal: Diputada Gabriela Hernández López PRI 

Vocal Diputada Ofelia Rentería Delgadillo MORENA 

INTEGRANTE CON DERECHO A VOZ  

Diputada Jennifer Adela Deras  

Diputado Mario Alfonso Delgado Mendoza 

Diputado José Antonio Solís Campos 

PVEM 

PT 

PRD 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - El contenido del presente entrará en vigor una vez que se apruebe por los integrantes de 

la Sexagésima Novena Legislatura. 

 

 

Sala Anexa a la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la LXIX Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 17 (diecisiete) días del mes de mayo del 

año de 2022 (dos mil veintidós). 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 

SECRETARIO 

 

 

DIP. CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. OFELIA RENTARÍA DELGADILLO 

VOCAL 

 

 

 

INTEGRANTE CON DERECHO A VOZ 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
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PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “GASTO EDUCATIVO” PRESENTADO POR 

LAS Y LOS CC. DIPUTADOS SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, JOSÉ 

RICARDO LÓPEZ PESCADOR, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO SOLÍS 

CAMPOS, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

PEDRO TOQUERO GUTIÉRREZ, SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ, TERESA SOTO RODRÍGUEZ Y FERNANDO ROCHA AMARO.  
 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

GOBIERNO FEDERAL, DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, A QUE CLARIFIQUE LOS ALCANCES DEL 

ANUNCIO  DE FEDERALIZACIÓN DEL GASTO EDUCATIVO, COMUNICADO A TRAVÉS DE LA 

PÁGINA OFICIAL DE TWITTER DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, EL PASADO 26 DE ABRIL, 

Y QUE FUE SUPRIMIDO POSTERIORMENTE. 

SEGUNDO.- LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA A LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS CONGRESOS LOCALES 

DEL PAÍS, A QUE HAGAN SUYO EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO ANTERIOR, A FIN DE QUE 

SE CUMPLA CON EL ANUNCIO DE LA ABSORCIÓN DEL GASTO DE NÓMINA EDUCATIVA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL. 
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PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “INFRAESTRUCTURA CARRETERA” 

PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 

(MORENA).  
 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE DE MANERA URGENTE LIBERE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS DE LA DIRECCIÓN DE CAMINOS RURALES Y 

ALIMENTADORES DE LA SCT DEL GOBIERNO FEDERAL PARA LA REHABILITACIÓN DE LOS 

CAMINOS EN LOS TRAMOS DEL MEZQUITAL HUAZAMOTA Y MEZQUITAL CHARCOS, Y ASI 

MISMO REALICEN LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES ANTES DE QUE LLEGUEN LA 

TEMPORADA DE LLUVIA.  
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PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “UNIFORMES ESCOLARES” PRESENTADO 

POR LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA).  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTA 

AL GOBERNADOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LOS TÍTULARES DE LAS SECRETARIAS DE 

EDUCACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO, PARA QUE ESCLAREZCAN, CON CARÁCTER DE 

URGENTE EN QUE SERÁN UTILIZADOS LOS $152,043,192 ETIQUETADOS PARA EL 

PROGRAMA DE UNIFORMES ESCOLARES EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “PREVENCIÓN” PRESENTADO POR LA C. 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ.  
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “NIÑEZ” PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ.  
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “DÍA DEL MAESTRO” PRESENTADO POR EL 

C. DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES.  
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C. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

 

 


